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MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO  de 21 de enero de 1949 por el que se indulta

a Fabián  N avarro S ánchez de la  pena que le fué 
impuesta, conmutándosela por la de seis años y un día 
de prisión mayor y destierro a veinticinco kilómetros 
de Cartagena.
Visto eí expediente de indulto de Fabián Navarro Sán- : 

cnez,condenado por la Audiencia Provincial de Murcia, 
en sénv.ene,ia ele catorce de marzo de mil novecientos cua
renta y como ¡nitor'de un delito de parricidio, con 
la apreciación de una circunstancia de atenuación, a la 
pena de catorce años, ocho meses y un día de reclusión 
menor, y tr ni elido en cuenta las circunstancias que con-  ̂
curren en eh hecho;

Vistos la Lcy.de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto, 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y ocho, 

De acuerde con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la ( Sha sentenciadora, previa deliberación del . Consejo 
de Ministro; y, a propuesta del de Justicia,

Ven/-o en indultar a pa'Món NavaUio &anchez de- la 
pena que ie íuc jiuuuest.a; conmutándosela por la de seis, 
.anos y un día de prisión mayor y destierro ’a veinticinco 
kilómetros de Cartagena.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o , ,  dado en 
Mad: :1, a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren- 
ta y nueve. ’

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  do. .Tustic’a, >

SIAAvIUNDO EEON \ HEZ-CUESTA
Y MERELO 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se indulta 
a  G re g o r io  B e rr io c a n a l E s cu d e ro  d e l  r e s to  d e  la  

pena que le queda por cumplir. 
Vi*>to el expedienta de indulto de Gregorio Barrioca- 

nal Escudero, condenado por la Audiencia Provincial de 
Madrid, é n ’ sentencia de veintiuno de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y tres, como cómplice de un delito 
de aborto provocado, del que sobrevino muerte, a la pena 

• de doce auos y un día de presidio mavor. y teniendo en 
cuentá las circunstancias que concurren en el hecho; > 

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós dé abril de mil novecientos treinta y ocho: 

Oído el Ministerio Fiscal, y de acuerdo con el parecer 
de laáSála sentenciadora, previa deliberación del Consejo 
de Ministros y á propuesta "del de Justicia.

Vengo en indultar a Gregorio Barriocanal Escudero del 
resto de la pena que le oueda por cumolir.

Asi lo d-snongo por el pvesente Decreto, dado en Madrid > 
a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

 FRANCISCO FRANCO 
El Ministro de Justicia,

«RAIMUNDO ANDE7,-CUESTA
Y MERELO 

MINISTERIO DE HACIENDA
 DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 

D ecan os  d e l C u erp o  d e  A bog ad os  d e l E stad o , en  
propiedad, a los señores que en el mismo se indican.
A propuesta* del Ministro de Hacienda, y en ejecución 

de lo dispuesto en la Ley de veintitrés de, diciembre úl
timo,

N om bro por rigurosa antigüedad Decanos del Cuerpo 
de Abogados del Estado, en propiedad, con el haber anual 
de veintidós mil pesetas y efectividad del día primero pe 
los corrientes, a don Raynúndo Pérez-Hernández y del 
Arroyo y a don ^aldomero Campo-Redondo y Fernández.

Asi l o  dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiuno de eneró de mil novecientos cuaren
ta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Mínlscro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA 3ÜRÍN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran, 
D e c a n o s  d e l  C u e r p o  d e  A b o g a d o s  d e l  E s ta d o , e n  
comisión, a  los  señ ores qu e  en  e l m ism o se  c itan .

 A propuesta del Ministro de Hacienda,' y de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo primero del Decreto 
de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 

Nombro por rigurosa antigüedad Decanos del Cuerpo 
de Abobados del Estado, en comisión, con el haber anual' 
dé veintidós mil pesetas y efectividad del día primero* de 
los corrientes, a don Luís P.Tfflórez-Éstrada y Carrasco, 
en situación de excedencia forzosa: don Joaquín de Ur- 
záiz y Cadaval, en situación de excedencia voluntaria, 
y a don Vicente Rodríguez Martin ,

Asi lo «Bcnonfjo ¿ju.i. tu presente D e c r e t o ,  dado eü 
El Pardo a veintiuno de enero de'mil novecientos'cuaren
ta y hueve* ' ’

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN *

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran
Mayores de primera del Cuerpo de Abogados del Estado,
 en propiedad, a los que en el m ism o se indican.
A propuesta dél Ministró de Hacienda, y en ejecución 

de lo dispuesto en la Ley de veintitrés de diciembré úl
timo, '

Nombro ‘por rigurosa antigüedad Mayores de. prime
ra dal Cuerpo de Abogados del Estado, en propiedad, con 
ej haber anual de veinte mil pesetas y efectividad del día 
primero de los corrientes, a don Joaquín de Urzáiz y Ca- 
daval, en situación de excedencia voluntaria;, don Vicen
te Rodríguez Martín, don José Vicente Alaihá y Soriano. 
don Alberto Múzquiz y Fernández la Pílente, don An
tonio Navarro. Serna, don Angel Carmona Hernández, 
don Saulo Qüereizaeta #y Sánchez, don Fausto Morell y 
Tacón, y a don José María Rodríguez Villamil y López: 

Así lo dispongq por el presente D e c r e t o ,  dado en * 
El Pardo a-veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,  

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
M ayores de  prim era  del C u erpo de  A bogados del 
Estado, e n  c o m is ió n , a  lo s  q u e  e n  e l m is m o  s e  
indican.

A propuesta del Ministro de Hacienda, y de conformi
dad conHo dispuesto eri el artículo primero del Decreto 
de veintiséis de junio de mil. novecientos treinta y cuatro,. 

Nombro por rigurosa antigüedad Mayores dé primerá* 
•del Cuerpo de Abogados del Estado, .en comisión, con el 
haber anual de veinte mil pesetas y efectividad del día 
primero de, Ips corrientes,’ a don Francisco Díaz de Ar- 
caya y Míravefce, don Vicente Santamaría de Rojas, en 

" situación de' excedencia forzosa; don Gregorio Fraile y 
Fernández," don José María Despujol y Ricart, en situa
ción 'de excedencia voluntaria, y a don Eugenio Alcalá 
del Olmo y Santa’ María. v •

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y nueve. 

 FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda;

JOAQUIN BENJUMEA BURItf
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DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran
Mayores de segunda del Cuerpo de Abogados del Es

tado,en propiedad, a los que en el mismo se indican.
A propuesta del Ministro de Hacienda, v en ejecución 

de }o dispuesto en la Ley de veintitrés de "diciembre 
tUüó, . 'v • , • ;/ • . : .?

Nombro , por rigurosa" antigüedad, Maydres dé segunda 
del Cuerpo de Abogados del Estado, en propiedad, cqu el 
haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas y efec
tividad del día .primero de los qorrieñtes, a don Federico 
Gómez -Gorqnio, en situación de excedencia voluntaria; 
don Pedro Iradiql. y Elias, don Ignacio. Arrillaga y López, 
don Pedro Aifáro„y AKaro, don Benito Blanco Rajoy y f 
Espada, dqn Alberto Laveróri y Rebótü, don Rafael Lofca-" 
no y Zorzano. don Armando de las AlasrPumariño y Gon- : 
záles Muñas, don Octavio González Bueno, 0n situación 
de excedencia forzosa; don Jesús .Marañón y. Ruiz Zorri
lla, don José Bastos Ansart,- don JosAGiner y GuiUot, don 
Juan Martínez Blanquea «en situación de excedencia vo
luntaría; don Vicente Marín Casariova,' don Leopoldo 
González Echenique, don Ramón Orbe ¿  Gómez Busta- 
sñante. en situación de excedencia vOlui^ria: don San
tiago Sasanta y Silva y a#don José JMaríávds L&puerta y- 
de. l%s Pozas, excedente forzoso. . .

¡f* Así lo dispongo por tel presente. D e c r e t o . ,  dado en 
Til Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren
ta y. nueve. . ♦ / . . r

: - .  ̂ '  FRANCISCO FfeANGO '
El Ministro de Hacieptía, •

JOAQUIN BENJUMEA. BÜRJN " /  . " *

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
Mayores de segunda del Cuerpo de Abobados del Es
tado, en comisión,  a los señores que en el mismo se 
indican.
A prppuesta del Ministro de H ie n d a , y 'de conformi

dad con lo dispuesto en el art&ulo «primero del Decreto 
,de veintiséis de junio de mil1 .novecientos treinta y cuadro, 

Nombro pór rigurosa antigüedad Mayores de Segunda 
del Cuerpo de Abogados del Estado, en comisión, con el 
haber anuaí de diecisiete mil quinientas peseta y efec
tividad del diq primero de los corrientes, a don Juan Es
cobar- y Fernández, don Francisco Górnóz y de Llano, en 
situación de excedencia forzosa; don FernandoxAzpeiti* 
y  Escólá,.don Fernando Gayo del.Vgdlé, don Tomás Alón- 
so Pérez Sr a don Joaquín López Aáiajii.

Asi lo dispongo por el presénte D e c r e t o ;  dado en 
El Pardo $ veintiuno de enero de. mil novecientos cuár^n- 
ta y nueve. ,  ̂ V

FRANCISCO FRANCO *
El Ministro de Hacienda,

\ JOAQUIN BENJUMEA BURIN . . ’ . v

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
Jefes Superiores de primera del Cuerpo de Abogados 
del Estado, en propiedad,  a los que en el misino se 
indican.
A propuesta del Ministro de Hacienda, jr en ejécucjón 

de; lo dispuesto en la Ley de veintitrés* de diciembre úl
timo, /  k

: - Nombro por rjgurosa antigüedad Jéfes Superiores de 
primera del Cuerpo de Abogados def Estado, en propie
d a d /co n  pl haber anual de dieciséis mi} cuatrocientas 
pesetas y efectividad del día primero de -los corrientes, 
a don José María Berdi^go. Seijas/ don José, Ferñández- 
Arroyó y Caro, don,Manuel Martínez de Tepa^ don José 
María Araua de* Robles, don Roberto Sáhehefc Jiménez,

. don Agustín Vicente Gélla don José 'María Zabia Pérez, 
don Ramón Serrano Súñer, ,don Manuel Sánchez-Moyano 
Mesonero, don José Martínez; Agulló y Márquez, don José 
Luis úh Campos y Salcedo, dop Frapbiscó Sepúlveda £ 
Sunyé, c|on Carlos. José González Bueno, don Julián Lo
renzo Alonso Gómez, don Emiliano Gómez Ugalde, don 
Luis Benítez de Lugo y Rey mundo, don Eduardo:Ceryo 

: y  éánchez Herrera, don Daniel Zulóaga y Rod;íg(uez de 
Cela y a dqn Eusebia B o r r a j y  Carrillo de Albornoz,

Así lo dispongo por el presépte D e c r e t o ,  dadoen 
El-Pardo a veintiuno de epero dé mil novecientos cuarén- 
ta y nueve, ',  ^

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, ‘ ' -

JOAQUIN BENJUMEA BURJN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
Jefes Superiores de primera del Cuerpo de Abogados 
del Estado, en comisión, a los que en el mismo se in
dican.

- A propuesta ’ del Ministro ,.»de Hacienda, y de eon for-. 
midad con lo dispuesto en el artículo primero del Decre
to de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y 
cuatro,
- - Nombro por rigurosa'"antigüedad Jefes Superiores de 
pripíera del Cuerpo de Abogados del Estadb. en comisión, 
con él haber anual de dieciséis mil cuatrocientas pesetas 
y efectividad del día primero de los corrientes, § don Vi
cente Sierra * Martínez, don Julio Nieves Herrero, don Ci
rilo Martin Retortillo González, don Severino Lamas Cal-: 
veló, don'José Villanas Bosch, don Luis Gabilífn y Piaf 
don Francisco Porras Lara y a clon Fernando Rodilla 
González, •

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
v El Patdo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren

ta y nueve.. 1
. V n " FRANCISCO FRANCO .

'El Ministro tíe Hacienda»
' JOAQUIN B^V JUME A BU.RXN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se confirma 
e n  el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de 
Aduanas a don Vicente Nebot Andrés, Inspector Re
gional de Impuestos Especiales en Valencia.
A propuesta del Ministro de Hacienda y prévia deli

bera -cióh del Consejo dé Ministros,
Vengp en confirmar, con efectividad del día primero 

de enero de mu novecientos cuarenta y siete, en el em- 
‘ PÍeo de Jefe Mg,yor del Cuerpo PeríciaLde Aduanas, cón-» 
ferido en comisión por Decreto »de díee del mismo més, 
a don Vicente Nebot Andrés, Inspector Regional de Ittf- 
puestós Especiales en Valencia. / ‘

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado 
El Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos euaretP» 
ta y nueve, > ^

FRANCISCO FRANCO
Sí¿ Ministro tíe Hacienda,

JOAQUIN BiÜNJUMEA BURIN*

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en comi
sión, a don Ricardo Arellano Ruiz, Administrador de 
la de Palma de Mallorca.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli~ 

beración del Consejo de Ministros,
Nombro por ascenso? en comisión, con arreglo y en 

las condiciones que señHla el Decreto de Hacienda de 
-veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro,' 
con efectividad de primero de enero,del año en aur&o. 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino 
de Administrador de. la de Palma de Majorca, á don 
Ricardo ^rellano Ruiz, que es Jefe Superior de Adminis* 
tración del expresado Cuerpo en el citado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado, en  ̂El * 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.  ̂ r

. FRANCISCO FRANCO
, El Ministro tío Hacienda, '

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas, en comi
sión, a don Camilo Cela Fernández, Jefe de la Sección 
Especial de Aduanas en la Inspección General del 
Ministerio de Hacienda.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli- 
beraqión\ del Consejo de Ministros, V ^

Nbpibro por ascenso, ,en comisión, con arreglo y en 
las condiciones que señala el Decreto de Hacienda de 
veintiséis -de junio de mil novecientos treinta y cuatro, 
con efectividad dé primero" de. enero del año en curso, 
Jefe Mayor del Cuerpo,Pericial dexAduanas, con destino 

' dé Jefe Especial de" Aduanas pn ía Inspección General 
del, Ministerio de. Hacienda, a don Camilo Cela Fernán*
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faz, que es Jefe Superior de Administración del expresada
Cuerpo en el citado cargo.

Asi lo dispongo por el presante Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil. novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de- Híunendr*.

JOAQUIN BENJ.UMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1.949 p o r  e l  que se nom bra 
Jefe Mayor de! Cuerpo Pericial de Aduanas, en comi
sión, a don Guillermo Bengoa Goicolea, segundo Jefe 
de la de Bilbao.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa, cfeli- 
Aeración del Consejo de Ministros, '

Nombro por ascenso, en comisión, con arreglo y en 
condiciones que señáia el Decreto de Hacienda de veinti
séis de jlinio de mil novecientos tre in ta  y cuatro, con 
efectividad de primero de enero del año en curso. Jefe 
Mayor del Cuerpo Pericia* de Aduanas, con destino de 
segundo Jefe de la de Bilbao, a don Guillermo Ben<roa 
Goicolea, qufe-es Jefe Superior de Administración del 
expresado Cfferpo en el citado, cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
BT¿ M i n i s t r o  d e  r í i - c i e n  r ía ,

JOAQUIN BEiSfJUM.fiA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Manuel Portela Ramos, Jefe de Sección en la Dirección 
General del Ramo.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro en ascenso, con efectividad de primero de 

enero del año en curso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas y destino de Jefe de Sección en ía Dirección 
G eneral del Ramo, a don Manuel Portela Ramos, que es 
Jefe Superior de Administración del expresado Cuerpo 
en el citado cargo.

fc/f |í lo dispongo por el presente D ecreto .'dado en Él 
P arao  a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
Eí M inistro á* H acienda.

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don Víc
tor Ferreiro Gómez, Administrador de la de Irún.

Af propuesta del Ministro de Hacienda y pr’evia deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de primero de 
enero del año en curso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino de Adm inistrador de la de Irún .t 
a don Víctor Ferreiro Gómez, que es Jefe Superior de 
A dm inistración del expresado Cueryp en el citado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de H acienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETÓ de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Julio de la Peña García, Inspector Regional d e Im
puestos Especiales en Valladolid.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli

beración del Consejo de Ministros,
Nombro en ascenso, con efectividad de prim ero de 

enero del año en curso. Jefe Mayorx del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, con destino de Inspéctor Regional de Im

puestos Especiales en Valladojki. a don Julio de la Peña 
García, que es Jefe Superior de Administración del ex
presado Cuerpo en el citado cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

’ « FRANCISCO FRANCO
El M inistre de H acieras,,

JOAQUIN BENJUMSA BURIN

DECRETO de 21 de en ero  de 1949 por es que se nom bra
Jefe Mayor del Cuerpo Pericia l  de Aduanas a don
Federico Linares M artínez, Adm inistrador de la de
Bilbao.

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa deli~ 
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de prim ero de 
.enero tíél año en curso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericia l 
de Aduanas, con destino dé Administrador de la de Bilbao, 
a don Federico Linares Martínez, que.es Jefe Superior d$ 
Administración del expresado ^Cuerpo en el citado cargo.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E! M inistro'de Hrriend».,

JOAQUIN BENJUMRA BURIN 

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nom bra 
Jefe Mayor de! Cuerpo Pericial de Aduanas a don 
Julio Sauñño Enríquez, Jefe de Sección de la Dirección 
General de Aduanas.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dei!« 
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de prim ero de 
enero dei año en curso. Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas y destino de Jefe' de Sección en iá Dirección 
tíreneral del Ramo, a don Julio Sauiío Enriques. que es 
Jefe Superior de Administración del expresado Cuerpo 
en el citado cargo.
’ Asi lo dispongo por ei presente Decreto, dado en El 

Pardo a veintiuno Je enero devmil novecientos cuaren ta  
y nueve.'

FRANCISCO FRANCO 
El M inistro de-H acienda. 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nom bra 
Jefe Mayor del Cuerpo Pericial de A d u a n a s  a  don 
Emilio Eleuterio Tuya García, en situación de exce
dente forzoso por ocupar el cargo de Vocal del T ri
bunal Económico Administrativo C en tra l
A propuesta del M inistro de Hacienda y previa 

beración del Consejo de Ministros, ,
Nombro én ascenso, con efectividad de prim ero' de 

enero del año en curso, Jefe Mayor del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, en situación de excedente forzoso por ocu
par el cargo de Vocal del Tribunal Económico AdrnIlus
trativo Central, a don Emilio Eleuterio Tuya García» 
qué* es Jefe Superior de Administración del expresada 
Cuerpo en la citada situación.

Así lo dispongo t>or el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuaren ta  
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
• kt Ml7Alsi.ro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el  q u e  s e  confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Miguel Costa M ar
qué s , Subdirector general de l R am o .

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa cteli-, 
beración dél Consejo de Ministros. . 

Vengo ep confirmar, con efectividad del día prim ero 
de enero de mil novecientos .cuareina y ocho, en el em 
pleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas» conferido en comisión por Decreto de
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#e?s de febrero siguiente, a don Miguel Costa Marqués, 
Subdirector general del Rúüio,

Asi lo riísoongo ñor el presente Decreto, dado en El, 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta* 
y nue.ve,,

FRANCISCO FRANCO
E* Ministro it6 Hsctecda.

JOAQu 1N ■ BENJUME!Í BeSUN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se confirma  
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Camilo Cela Fer
nández Jefe de la Sección Especial de Aduanas en la  
Inspección General tíeí Ministerio de Hacienda. i

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros.

Vengo en confirmar, con efectividad del día veinticua
tro de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete, en 
el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuer
po Pericial de Aduanas, conferido en ' comisión por De
creto de treinta de enero de mil novecientos cuarenta 
y ocho, a don O n nido-Cela Fernandez. Jefe de la Sección 

, Especial de Advanas en «a Inspección General del M i
nisterio de Hacienda,,

Así lo dispongo ñor el presente Decreto, dado en El i 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta , 
y nueve. j . - j

FRANCISCO’ FRANCO 1 
El Ministro de Hacienda, \

JOAQUIN BENJuMEA BUHIN • . ¿

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se confirma  
en el empleo de Jefe Superior de Administración del  
Cuerpo Pericial de Aduanas a don Ricardo Arellano  
Ruiz, Administrador de la Aduana de Palma de Mal l

orca. 

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa clelibe- 
ración del Consejo de Mi-rastros, " j

Vengo en confirmar, con efectividad del día veinticin
co de octubre de mil novecientos cuarenta y siete, en ei 
empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo 
Pericial de Aáqanas^ conferido en comisión por - Decreto 
de catorce de noviembre siguiente, a don Ricardo Arella- 
\\o Rulz, Administrador de la Aduana de Palma de Ma
llorca.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve. *

FRANCISCO FRANCO
Ministro de Hacienda, ,

JOAQUIN EENJÜMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración, con 
el haber anual de diecinueve mil quinientas pesetas, 
del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, a los 
funcionarios que se citan. 

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y .para dar efectividad 
a la plantilla del personal aprobada por Ley de diecisiete 
deLpasado mes de julio,

Vengo en confirmar, con antigüedad de! día vein te'de 
abril de mil novecientos cuarenta y cinco, en el empleo 
de Jefe Superior de Administración del Cuerpo/ Pericial- 
de Contabilidad del Estado, con el sueldo de diecinueve 
mil quinientas pesetas anuales, conferido en comisión por 
Decreto de veinticuatro de mayo de mil novecientos cua
renta y ‘tinco, a don José Ordoño López Vallejo, que con- 

• tinuará en la situación de excedencia forzosa en que ac
tualmente se encuentra, y don José M.aríar Fábregas del 
Pilar y Díaz de CevaüoSn

i

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
pardo a veintiuno ú.e enero • de mU novecientos cuarenta 
y.nueve. •

» FH A N C JB C O  F R A N C O
K\ Ministre d* H.*-«íendfc. %

JOAQUIN BENJfJMEA BURXN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
 Jefe Superior de Administración del Cuerpo pericial 

de Aduanas a don Luis Sobredo Corral Jefe de Sec
ción en la Dirección General del Ramo,

]A prepuesta de!: Ministro1- de Hacienda y previa deli-
j beracion del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de prim evo  cle 
í enero del año en curso, Jefe Superior fie Admini stracióxí 

del Cuerpo Pericial de Aduanas y destino de Jefe de Sec
ción en la Dirección Genera) del Raniüv a dpn Luis So- 
bredo C orra l que es Jefe, de Administración de p rim era• 
clase, con ascenso, del expresado f Cuerpo en el citado 
cargo. * • f

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ei 
Fardo á veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve-

* FRANCISCO FRANCO
i El Ministre Ce Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BU7UN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Jesús Broto Pomar, Administrador 
de la de El Ferrol del Caudillo.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración dei Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de primero de 
enero del año en curso, Jefe Superior de Administración 
tíel Cuerpo Pericial, de Aduanas con destino de-Adminis
trador tíe la ’d? tíl Ferrol del Caudillo,, a clon Jesús Broto 
Pomar), que es Jete de Administración de primera clase., 
con ascenso, del expresado Cuerpo en el citado cargo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cu tien ta  
y nueve. J

FRANCISCO FRANCO
i El Mlnist.ro do Hacienda,
. JOAQUIN BENJUMEA SüRIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Tomás Garrigós Soler, Administra
dor de la de Alicante.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo dé Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de primero óe 
enero del año* en cujso, Jefe Sqperior de Administración 
del Cuerpo Pericial ,de Aduanas; cpn destino de Adminis
trador de la de Alicante, a don Tomás Garrigós Soler, que 
es Jefe d e ‘Administración-de primera clase, con ascenso, 
del expresado Cuerpo en el citado cargo.

| Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
| Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 

y nueve.
FRANCISCO FRANCO

/El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BüRIÍÍ

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración del Cuerpo Peri
cial de Contabilidad del Estado  con el sueldo de die
cinueve mil quinientas. pesetas anuales, a los señores 
que se citan.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delíbe- 
* ración del Consejo, de Ministros, y para dar efectividad
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X la  plantilla de personal jjaprübada por Ley <ie dieeiáete 
:lel pagado mes de julio,

Nombro Jetes Superiores de? Administración del Cuer
eo-Pericial de Contabilidad del Estado, con ei sueldo de 
Jie-cinueve mil quinientas pesetas anuales, y antigüedad 
:iol día primexo del corriente* mes, a*don tTosé Alaria Fer~ . 
lández Fernández, que continuará en la situación de ex- 
•edencia activa on que actualmente se encifentra, don 
bernardo Revuelta Sangrador,'don Luis Robles Barbacil. 
ion José Molowny Real, quien continuará en su actual 
¿ituación de excedencia forzosa; don Antonio Victory Ro
jas, don Rafael Alaria Rojas Aravaca y don Luciano Val- 
/erde Rochiguez. todos de igual clase, con diecisiete mil 
quinientas pesetas de sueldo anual en dicho Cuerpo, y 
ion Celedonio Carrasco Rodríguez, Jefe de Admintstra- 
•iúü de primera clase, con ascenso, en el.ftiLsmo Cuerpo

Asi lo disbongo por el presente D ecreto,' dado en í í  
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
/ nueve- * *

FRANCISCO FRANCO <
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUM EA BUR IN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran, 
en comisión; Jefes Superiores de Administración, con 
el sueldo anual de 19.500 pesetas, del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, a los señores que se men
cionan.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibe
ración del Consejo de Ministros, y para dar efectividad 
u la 'p lan tilla  de personal aprobada por Ley de. diecisiete 
cioi pasado mes de 'ju lio ,' v

Nombro en comisión, con arreglo a- lo establecido en 
el articulo primero del Décreto de veintiséis .de junio de 
m il novecientos treinta y cuatro, Jefes Superiores de Ad- ' 
ministra clon del Cuerpo Pericial de Contabilidad del Es
tado, con el sueldo de diecinueve mil quinientas pesetas 
anuales y antigüedad -del día «primerd del corriente mes. 
a don Enrique Menéndez Alcón, que continuará en la si
tuación de excedencia activa en que actualmente se en
cuentra, y don Rodrigo Baeza Pérez, Jefes de Adminis
tración de primera clase, con ascenso, de dicho Cuerpo.

Así lo dispongo pon el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de m il novecientos Cuarenta» 
y nueve,

FRANCISCO 'FRANCO
F.l Ministro de Hacienda,

«JOAQUIN BENJÜMEA BURIN .

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombran 
Jefes Superiores de Administración, con el haber anual 
de 17.500 pesetas, del Cuerpo Pericial de Contabilidad 
del Estado, a los funcionarios que se mencionan.

A propuesta* do! Ministro de Hacienda, pre fia  delibe-r 
ración del Conse.jcf de Ministros, y para dar efectividad a 
la plantilla de 'personal aprobada por Ley de diecisiete 
del pasado mes de julio, J

Nombro Jefes Superiores de Administración del Cuer- * 
po Pericial de Contabilidad del Estado, con él sueldo de 
diecisiete mil quinientas pesetas anuales y antigüedad 

.del dia primero del corriente mes, a don IJedro R. Seijas 
Guerra, don José Cánqpas Torregrosa, don Matías A. León 
Aldaz, don Santiago Egea Acuña,, don José^ ram as Cas
tro. don José María A lférez Maruri y don Federico Aygiies 
Ponce, Jefes de Administración de primera clase, con as
censo, en dicho Cuerpo; y don Salvador Mpret del Arro
yo, don Casimiro Canut Piquer, que continuará en la si
tuación de excedencia activa en que actualmente se t-n- ‘ 
cuentra; don Alfonso Urzay M iguélez^don Manuel Pastor 
Bereciartúa y don Alfonso Esteban López-Aranda. Jefes 
de Administración yle primera clase del mismo Cuerpo.

• Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de m il novecientos cuarenta 
y nueve, ' '

£> ■ ■ f r a n c is c o :  FRANCO, El Ministro de Hacienda, ! "
JOAQUIN BENJUMEA BURIN* ' 1 . ' " .

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra, 
en comisión. Jefe Superior de Administración, con suel
do de 17.500 pesetas anuales, del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad del Estado, a don Juan Manuel Menéndez 
Linde.

A propuesta del Ministro de Hacienda, previa delibe
ración  del Consejo de M inistros,"y• para ciar efectividad a 
la plantilla del personal aprobada 'por Ley de diecisiete 
del pasado mes de julio,

Nombro en comisión, con arreglo a lo, establecido en 
e l'artícu lo primero del Decreto ele veintiséis de junio de 
mil novecientos treinta y 'cuatro. Jefe Superior de Adm i
nistración dfrl Cuerpo Pericial de Contabilidad del Estado, 
con ei sueldo de diecisiete mil quinientas pesetas anuales 
y antigüedad del día primero del corriente mes, a don 
Juan Manuel Menéndez Linde, Jefe de Administración de 
primera clase de dicho'Cuerpo.

Asi lo dispongo por el presento Decreto, dádo..eh>:El 
Pardo a veintiuno de enero do mil novecientos cuarenta 
y nueve,  

  FRANCISCO FRANCO

El Mi.ni.strc de Hacienda'.
JOAQUIN BENJUMEA B U R IN

ó i

DECRETO de 21 de enero de 1949 por e l q u e  se  nombra
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas, en comisión, a don Francisco Sanchís M a
llent. segundo J e fe  de la de Barcelona.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros» o*,;. 

Nombro por ascenso, en comisión, con arreglo y en las 
condiciones que ‘señala el Decreto de Hacienda de vein
tiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, con 
efectividad de primero de enero del año en curso. Jefe 
Superio;* de Administración dei Cuerpo Pericial de Adua
nas, a don Francisco Sane bis Msllent, segundo Jefe de 
la de Barcelona, que es Jefe de Admifíistración de prime
ra clase, con ascenso, del .expresado Cqerpo eñ el citado 
destino.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve,

 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda,
JOAQUIN BENJUMEA BÜRÍN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas en comisión, a don José María Bustillo 
de Acha, Jefe de Sección en la Dirección General del 
Ramo. 

A propuesta. del Ministro de Hácienda y previa -del 
beración deí Consejo de Ministros, ^

' Nombro por ascenso, en confisión, con arreglo y e 
las condiciones que señala el Decreto de Hacienda de veir 
Uséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, co 

“ efectividad de primero de enero clel año en curso. Je} 
'Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Adua 
ñas, a don José María Bus tillo de Aeha. Jefe de Secció 

;̂ en la Dirección General del Ramo* que es Jefe de Adm  
nj^tración de primera clase, con ascenso, dél expresad 
Cuerpo en el citado destino.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, "dado en 1 
Pardo a veintiuno ele enero de mil novecientos cuarent 
y nueve. " •.

1 FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Hacienda.
, JOAQUIN BENJÜMEA BURLX
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DECRETO de 21  de enero de 1949 por el que se nom bra 
Jefe Superior de Administración del C u erpo  P eric ia l 
de Aduanas, en  comisión a don Francisco Fuentes Or
tega, con destino e n  e l  Tribunal Económico-Adminis
tra tivo  Central.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo' de Ministros,

Nombro por ascenso, en comisión, con arreglo y fcn 
las condiciones que señala el Decreto'de Hacienda de vein
tiséis de jim io de mil novecientos treinta y cuatro, ■ coir 
efectividad de primero de enero del año en curso,r Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo Pericial de Adua
nas, a don Francisco Fuentes Ortega, con destino en e! 
Tribunal Económico-Administrativo Centra), que es Jefe 
de Administración de primera díase, con ascensó, del e x 
presado Cuerpo en el citado cargo

Así Jo dispongo .por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mü novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA SURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don José María Andreo M unuera, Jefe de  
Sección en la Dirección General del Ramo.

A propuesta d e l  Ministro de Hacienda y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

N ombro en ascenso.. con efectividad de primero de ¡ 
enero cfel año en curso, Jefe Superior de. Administración \ 
’del Cuerpo Pericial de Aduanas y destino de Jefe de Sec
ción en la Dirección General del Ramo, a don José María 
Andreo Munuera, que e$ Jefe de Administración de pri- ! 
mera clase, con ascenso, del expresado Cuerpo en el e i- j 
tado cargo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El i 
Pardo a veintiuno dé enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA BURLN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Francisco Arniches Barrera, Direc
tor de la Academia Oficial de Aduanas.

A propuesta del M inistro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombre en ascenso, con efectividad de primero de 
enero del año en curso, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino de Director 
de la Academia Oficial del Ramo, a don Francisco A m i- 
ches Barrera, que es Jefe de Administración de primera 
clase, con ascenso, del expresado Cuerpo^ en el citado 
cargo.

f Asi lo dispoif^o *por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos cuarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministró de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA BURIN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Pericial 
de Aduanas a don Ricardo Salom Fenoll, Administra
dor de la de Valencia.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deli
beración del Consejo de Ministros,

Nombto en ascenso, con efectividad de primero de 
enero del año en curso. Jefe Superior de Administración

del Cuerpo Pericial de Aduanas, con destino de Adminis
trador de la de V a lenc ia , a  don  R icardo  Sa lom  Feno ll, 

que es Jefe de Adm in istración  de prim era clase con  as
censo, drJ expresado Cuerpo en oí citad-> carga,

As] lo dispongo,, por el ..presente' Decreté, dado en E¿ 
Pardo a veintiuno de enero de mí-1 novecientos cuarenta 
y nueve.

 FRANCISCO FRANCO
E l  M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

JOAQUIN BENJUMEA BUKJA.

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nom bra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Adm inis
trativo de Aduanas a don Joaquín M anso Galán, con  
destino en la de G ijón.

A propuesta del Ministro de Hacienda v previa cteU- 
beración del Consejo de Ministros-,

Nombro en ascenso, con efectividad el».- primero ci*? 
enero del año en curso. Jefe Superior de Ad/ninistración 
del Cuerpo Administrativo de Aduanas, con destino en 
la do GUón, s don Joaquín Manso Galán, que es Jefe de 
Administración de primera cíase del expresad*}. Cuerpo 
en ei citado destino.

Asi io dispongo por el presente7’ Decreto, dado en El 
pardo a > veintiuno de enero.de mil novecientos cuarenta, 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
Si Minfero de Hacienda.

JOAQUIN BFJv JTJMEA BURJN

DECRETO de 21 de enero de 1949 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo Adminis
trativo de Aduanas a don Tomás Andrade Orejuela,
Alcaide de la de Sevilla.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa d e li
beración del Consejo de Ministros,

Nombro en ascenso, con efectividad de primero do 
enerp del año en curso, Jefe Superior de Administración 
del Cuerpo Adm inistrativo de Aduanad, con destino de 
Alcaide de la de Sevilla, a don Tomás Andrade Orejuela, 
que es* Jefe ele Administración de primera ciase del ex
presado Cuerpo en el citado cargo-

Así lo dispongo por el presente Decreto,, dado en El 
Pardo a veintiuno de enero de mil novecientos «uarenta 
y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro do Hacienda,

JOAQUIN BENJUMEA PURIN

M I N I S T E R I O  DE ED U C A C IO N  N A C ION AL
DECRETO de 12 de enero de 1949 de Ordenación de la 

Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos.

Restablecida la Escuela Superior Aerotécnica por De
creto de veintisiete de febrero de mil novecientos cua
renta y ocho, e incorporada al Ministerio de Educación 
Nacional, procede dictar la nueva- ordenación jurídica 
de sus actividades.

En su virtud, de acuerdo con el informe del Consejo 
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de JCdu** 
cacíórv Nacional y previa deliberación del Consejo de M i* 
nistros,

D I S P O N G O ;

Articulo único.— Queda aprobada la Ordenación de 
la Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos, en la fo r
ma que a continuación se inserta. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a doce de enero de mil novecientos cuarenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
E l  M i n i s t r o  d e  E d u c a c i ó n  N a c i o n a l ,

JOSE IBAÑEZ MARTIN
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ORDENACIÓN DE LA ESCUELA ESPECIAL  
DE INGENIEROS AERONAUTICOS

CAPITULO PRIMERO 

F u n c i o n e s  d e  l a  E s c a l a
A rtí c u l o  1 . º .  cscuela Superior Aerotécnica . c-*:e en *o 

sucesivo r.e denom inará Escuela Especial de lu'-enteros Aero 
n áu tic a s ,„dependí ence de? Ministerio de Educac.ón Nacional, 
y  & la ’ que ror.'»?.srjondet según ios Decretes de veintinueve1 de 
¿eptn.-mhro de núl novecientos veintiocho y veintisiete de fe 
brero de uní >ie</fuentos cuarenta y ochc% entre oirás, la mi
sión de oi u :nun r los estudios, enseñanzas y . trabajos necesa-, 
rios para la expedición del titulo de Ingeniero A eronáutico/ 
queda facultada ñor el presente Decreto para ias siguientes 

.funciones:
Primera. Dar, en su grado suoerípr,• las enseñanzas técni

ca* v ncosarias para ia formación de ios Ingenieros Aeronáuíí- 
iws» hasta la expedición de) título profesional.

Segunda. Im pulsar y d ifundir ios conocimientos aerotécni
cas entre les elementos interesados y cuya acción pueda re- 
;>erci:tir en la buena m archa de ia 'poiitica aeronáutica del pais.
* Tercera. Verificar, por. si o en colaboración con otros Cen

tros de 'Investigación, los ensayos, análisis v demás trabajos 
relacionados con la profesión de Ingeniero Aeronáutico, bien 
por iniciativa propia, por orden superior o a solicitud de Cor
poraciones o particulares.

C uarta. Establecer relaciones c^n las Escuelas* Laborato
rios. Museos y olios Centros nacionales y extranjeros, con el 
fin tío adquirir exacto conocimiento de los progresos realizados 
en el orden profesional y  ios que. fuera de éste, puedan con
tribu ir al fom ento y difusión de, ia c ienc ia%aerotécnica.*

Quinta. Patrocinar el establecimiento de aquellas Asociacio
nes y obras que se consideren convenientes para la mejor for
mación moral, intelectu.-l y física de ios alum nos de la Escuela.

Sexta. O rganizar ios estudies yv comprobar ia suficiencia 
de los -auxiliares* de la profesión, cuando asi proceda*

CAPITULO II 
Del Patronato de la Escuela

Art. 2.° La Escuela Especial de Ingenieros Aeronáuticos es- 
r.ará rqgida por un Patronato, form ado del siguiente modo;

Presídem e; El Ministro de Educación Nacional. . f
Vicepresidente: El D irector general de Enseñanza Profesio

nal y Técnica.
. Vocales: Un representante de cada uno de los siguientes 

O rganismos: Dirección G eneral de industria  y M aterial, Direc
ción G eneral de Aeropuertos, Dirección General de Protección 
de Vuelo, Dirección G eneral de Aviación Civil e Institu to  Na
cional de Técnica Acrónáütica; todos éllos nombrados a  pro
puesta del M inistró de). Aire. *

Dos representantes, Ingenieros Aeronáuticos, de la industria 
privada aeronáutica, hombrados de acuerdo por los dos Minis
terios.

Un representante del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, nombrado por el M inisterio de Educación Nacional.
, El' P residente de la Asociación Nacional de Ingenieros Aero
náuticos.

El D irector y. Subdirector de„la  Escuela, un Profesór pro
puesto por la Ju n ta  de Profesores y el Secretario de la Es
cuela. Este último desem peñará igual función en el Patronato,

A propuesta de la Dirección G eneral de Enseñanza Profesio
nal y Técnica o de] Patronato, el Ministerio podrá nom brar 
otros Vocales, elegidos entre personalidades científicas de mé
rito , profesional relevante o industríales aeronáuticos, que .pue
dan prestar destacada asistencia4 a estas enseñanzas.

Art. 3.° Corresponde al Patronato :
a) La a lta  inspección de >lás enseñanzas en la Escuela Es- ' 

pecial de Ingenieras Aeronáuticos. •
b) In form ar sobre la propuesta de reform a de los planes 

de estudio coi-re no c e n t e s  a la espec alida-d, presancada, en 
su caso, por la Escuela.

c) In form ar sobre la propuesta de creación de nuevas en
señanzas e instalación .de Centros dedicados a ellas.

d) La gestión de ayudas y colabor ación és cerca de las en
tidades interesadas en el perfeccionam iento técnico y profe
sional.

Art. 4.° . El P atrápato  deberá reunirse, cdn carácter fiteoep- 
tivo,- dos veces al ano, asi como cuantas veces lo estim e nece
sario p a ra  el m ejor desarrollo de su cometido.

CAPITULO III 
Organos de la Escuela y de su gobierno

Art. 5,° v El Gobierno de la Escuela será ejercido por su Di
sector. Este, que será un Ingeniero^Aeronáutico, hab rá  de ser

nombrado por el Ministerio de Educación Nacional, de acuer -  
do pon el dei Aire. # Asimismo ejercerán funciones cíe gobierno 
el Subd -ector y, en cuanto afecte- a sus ‘respectivos cargos* 
el Secretario, el Depositario y ei Jefe de la Sección de Pu
blicaciones, siendo, además, órganos de la Escuela la Comisión 
Económica, la Comisión de Régimen docente y la Ju n ta  d£ 
publicaciones. ‘ 

A r t . '6.*' El Director es ei Jefe de ia Escuela. Todas las 
demás autoridades de la misma actuarán por delegación y. en 
ieprpsentac’ón de aquél. O stentará la representación; jurídica 
del Centro en todos ios actos en que sea precisa.,

Art. 1° Las a tr ib id o n es  del Director son:
Primera.. Culpar leí exacto cumplimiento del R eglam enta 

y de las órdenes viue recita de ia -Superioridad.
Segunda, Aprobar ios horarios de las c la ses‘y d ictar órde* 

nes e instrucciones conducentes a ia conservación dol buen rcP 
gimen y disciplina de la Escuela,

Tercera. Propbner al Ministerio 'de Educación NacionaL 
cuanto estim e'oportuno respecto al régimen ordinario del Esta
blecimiento, a los incidentes- aue en el mismo ocurran v fi
las m ejoras que convenga introducir en el servicio, dando cuen
ta a la Ju n ta  de Profesores.

C uarta  Iniciar, estim ar y organizar por todos Gos medios 
cuanto pueda contribuir al mejor desenvolvimiento de la ense
ñanza v de la cultura íntegra] de los alumnos de la Escue
la, tales como prácticas de Laboratorio, cohferencias, prácticas 
de vuelo y Sociedades de Educación Física. »
. Quinta. Convocar v presidir !a Ju n ta  de Profesores y Co
misiones Docente y Económica, elevar a la Superioridad, cuan
do pyr ■ t . ;  acuerdos o.e aquella y. Levar a eiecto. ios que
sean ejecutivos.

Sexta. Nombrar las Ponencias que estime conveniente p a ra  
el estudio dé Ioj* diversos asuntos. . -

Séptima. Nombrar Depositario y H abilitado de fondos del 
Establecimiento, a propuesta de La Jun ta  de Profesores.

Octava. Nombrar .personal no de plantilla, adm inistrativo 
y subalterno que pueda necesitarse para el servicio de la' Es
cuela.

Novena. Presidir los Tribunales cuant i ólo  crea conveniente.
Décima. Inform ar tjodfa clase de instancias, solicitudes e 

incidencias referentes a los a lum nos! y aspirantes.
Undécima. Ejercer la función de O rdenador de Pagos. \
D ro rrc  rra  C o ir i i i r i r^ e  c.t ofte o fliréetanv-^e' con las Au

toridades centrales, provinciales y locales y Jefes de los dife
rentes Centros, Dependencias v Servicios, en cuanto se refiera 
a asuntos relacionados con la enseñanza.

Art. 8° El Subdirector y el Secretario de la Escuela seráñ  
Profesores num erarios de la mismá, nombrados por el Ministe
rio de Educación Nacional a propuesta- del Director de la Es
cuela. El prim ero sustituirá» a  éste en caso de ausencia, enfer
medad o vacante, y el segundo será el Jefe .inmediato dol/per- 
soiral d'e la Secretaría y del afecto al Servició interior djft Esta
blecimiento. ' ; 1

Ari. 9.° El Director, Subdirector y Secretario percibirán,
además del sueldo y gratificaciones que por su categoría les 
correspondan, otra gratificación especial con cargo a l presu
puesto de Educación Nacional. ,

Art. 10. El Depositario y -el Jefe de la Sección dé Publica
ciones serán Profesores num erarios de la Escuela, nombrados 
por el Director a propuesta de la  Ju n ta  de Profesores.

Árt. 11. El Subdirector, Secretario. Depositario y Jefe  de la*
Sección de Publicaciones se ocuparán de las funciones que a
sus respectivos cargos ,competan,

Art. 12 La ^om isión Económica estará compuesta por e i
Secretario, el Depositario de la Escuela y un Profesor designa- 
db por la Jun tó  d f  Profesores, y entenderá en la formación de 
presupuestos, confección de cuentas, comprobación de saldos y 
cuantos asuntos se relacionen con la adm inistración económi
ca de la Escuela.

Art. 13 La Comisión de Régimen Docente estará  compues
ta  por el Subdirector y dos Profesores designados por la Ju n 
ta v en?e’Tiorá la fo rrr-c  ón ¡y *vr>c! fc-\c«ón nf. iVanes dé 
estudio, distribución de clases y enseñanzas, m aterias v tra 
bajos prácticos y» en general, en todas las. cuestiones peda
gógicas.

Art. 14. La Ju n ta  de Profesores estará constituida por los 
Profesores, numerarios, presididos por, el Director, y sus atribu
ciones serán: '

Primera. Proponer al Ministerio de Educación Nacional los 
planes de estudios, Reglamento interior de la  Escuela y cuan
tas modificaciones aconseje la experiencia introducir en ellos.

Segunda. Aprobar los programas de todas las m aterias ob
jeto de las enseñanzas de la Escuela, redactados por los Pro
fesores respectivos.

Tercera. Form ular los cuestionarios detallados de todas 1** 
m aterias qpe constituyen él ingreso en la Escuela.

C u a rta .' Form ar para cada caso el plan de trabajos práóts 
eos y de viajes de estudios.
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Quinta. Fomentar el perfeccionamiento de la enseñanza
Sexta. Examinar v aprobar ias cuentas.
Séptima. ' Calificat las faltas cometidas por los alumnos y 

votar, cuando eon-esponua. los castigos a auo se hayan-hecho 
acreedores. ^

Octava.* Proponer ios Profesores que anualmente deban 
efectuar viajes, ele información o estudio, señalándoles los pim
íos principales en que deben fijar su atención para mejorar 
la enseñanza, y examinar e informar las mociones que éstos 
redacten, elevándolas al Ministerio oor conducto del Director.

Novena. Proponer al Director el nombramiento de los car
gos de Depositario y' Jefe de la Sscción de Publicaciones de la 
Escuela. r

pócima. Nombrar los'Profesores que han de acompañar a ’ 
los' alumnos .en los viajes de estudióse .

Art. 15. En la Escuela funcionará la Sección de Publica
ciones, que tendrá por objeto:

a) La .publicación de los* libros y trabajos originales o tra
ducciones de coras, Memorias o. apuntes relacionados directa
mente con Ja enseñanza de las disciplinas que se cursan en la 
Escuela.

b>. La publicación de libros y trabajos originales o traduc
ciones relacionados con la técnica aeronáutica.

CAPITULO IV 
Profesorado

 Art. 16: Ei Profesorado estará compuesto por Profesor es mu- 
1 ne. • c <'!<>ck^ duxii aie-. -Profesores ene* rga ce at curso. 
Profesores encargados de cátedras, y Ayudantes de cátedra.

Art. 17. Los Profesores numerarios formarán el Escalafón 
de Profesores de la Escuela y serán nombrados por el Ministe
rio de Educación Nacional con, aijregio a* las disposiciones \v 
gantes.. ^

El Decreto de diecisiete de octubre de mil novecientos cua
renta, se entenderá arñpliado en lo siguiente, en relación a la 
provisión del Profesorado de la Escuela Especial de Ingenie
ros Aeronáuticos:' _ ’

«Artículo segundo.—La 'Junta calificadora estará integrada 
por el Director de la Escuela, como Presidente; por tresJProfe- 
sores titulares de la misma y pór uh representante de la Asa 
ciación Nacional de Ingenieros Aeronáuticos, a propuesta de- 
m\ Presidente.. • ,

Articulo cuarto.—Cada concurso-oposición será juzgado por 
una Comisión califica dora, integrada por el Director y. un Pro
fesor de, la Escuela a que corresponda la vacante, un Ingenie
ro de iá especialidad respectiva, designado por "el Consejó Su
perior de Investigaciones Científicas y un representante de la 
Asociación de Ingenieros Aeronáuticos, más otros dos en repre
sentación de’ ios Organismos siguientes: Dirección General de 

.iminstria y '. Material del Ministerio del Aire y del Instituto 
Nac^ial do Técnica Aeronáutica.» j

Aix. 18. El Profesorado ' numerario estará compuesto por 
c¿uincé Profesores .numerarios, que formarán un Escalafón con 
cargo a los presuoqestos del Ministerio de Educación Nacional.

Art. 19. LOS' Profesores auxiliares, en núm¿ro de catorce, 
serán nombrados por el. Ministerio de Educación , Nacional en
tre Ingenieros Aeronáuticos, con%rregto a las disposiciones vi
gentes, según lo dispuesto-en el artículo noveno del Decreto de 
d;ecisiete de octubre de mil novecientos cuarenta, y tendrán su 
Escalafón. •

Art. '20. El Ministerio de Educación Nacional nombrará los 
Profesores encargados de curso o de cátedras, a propuesta del 
Director de la Escuela, y con' cargo a los créditos para ello 
exsi t entes en el presupuesto de aquél.

Art. 21. Los Ayudantes de cátedra serán nombrados por el 
Difector de la Escuela, a propuesta de la Junta de Profesores

Art. 22. El ejercicio del Profesorado será cómpatible con 
cualquier profesión, honrosa, excepto lá enseñanza privada de 
las materias que se estudian, en la Esctiela o en la prepara
ción' para él ingreso icn ella,.

CAPITULO V 
Alumnos

Art. 23? Para' ser alumno de la Escuela será necesario ha
ber aprobado el examen de ingreso.

’ ' El aspirante al examen de ingreso deberá ser español, cum-‘ 
plir los requisitos administrativos* y aprobar las apruebas su
ficientes.' ' ■ ’ -

Deberá, tener Aprobados los estudios necesarios para lá ob
tención del títiúo de Bachiller y: estar en posesión de dicho 
título para matricularse en el priifier año de lá carrera.

Art.. 24. Los exámenes de ingreso comenzarán en el mes 
de junio, con arreglo a la. convocatoria y cuestionarios aprobar 
dos por la .Dirección General de Enseñanza Profesional y 
Técnica.

i _  -

En la convocatoria< se expresarán-ios requisitos necesarios
• para el ingreso y cuantas circunstancias se considere oportu
no conozcan los Interesados.

Art. 25. Los c-xámenes cié ingreso se verificarán publicamen
te en la Escuela ante Tribunales nombrados por lo. Junta do 

, Profesores. Si fuera necesario sustituir algún Vocal el Direc-, 
tor liará ¿a designación del Sustituto o suplente.

CAPITULO VI 

Plan de estudios y pruebas para la obtención del título
Are. 24». Las materias que han de ser cursadas en la. Es- 

> cuela para la obtención del título de Ingeniero Aeronáutico 
comprenderán todos ios conocimientos científicos y administra
tivos indispensables para la fra ilea  de la profesión.

Estos conocimientos se desarrollarán en el plan de estudios 
que, a propuesta de la .Junta de Profesores, aprobará, el,Minis
terio de Edycación£ Nacional. . -
1 Asimismo’ recibirán los alumnos enseñanzas de formación 

moral, política, religiosa y educación física, para cuyo desarro
llo, se'aplicarán las disposiciones dictadas por el mismo Mini.s-. 
torio. 

Se dará atención preferente  a  los deportes de vuelo sin 
 motor.

27. Las enseñanzas se distribuirán por asignaturas, en 
cinco cursos de dos cuatrimestres y un cuatrimestre final. Di
chas enseñanzas se desarrollarán en los locales de la Ciudad 
Univers i tar iaen  los del Instituto Nacional de Técnica A o  
ronáutica.
- Art. 28. La enseñanza oral se completará: 

a.) Con trabajos gráficos, numéricos, analíticos y do Labo
ratorio en relación con los teóricos.

b; Con redacción de proyectos sobre el •conjunto de una 
ó varias materias qtie.figuren en el plan de estudios. 1

Cf Con la formación de museos de elementos do motores, 
piones* y modelos de aeropuertos.

d> Mediante conferencias sobre temas aeronáuticos,, dadas 
por técnicos especializados en las diversas materias.

o) Con prácticas de vuelo en la máxima medida, facilitan
do a los alumnos que lo deseen ocasión de adquirir las t.iiy* 
los de Piloto (^aviación, hasta su grado superior inclusive.

f) Con visitas a ítíiricas, Museos y Centros de investi
gación. t ^

g.) Con viajes de estudio por España y ei extranjero.
* h) Con cursas breyes seguidos en Establecimientos a<ro-

• náuticos del extranjero por determinados alumnos, a propuesta 
de la Junta de Profesores.

Art. 29. A la terminación de la enseñanza completa de la 
profesión de Ingeniero Aeronáutico se otorgará el titulo corres- 

'pondiente por el Ministerio de Educación Nacional, a propues
ta de Escuela» a los alumnos aue la hubiesen seguido, ajus
tándose a todas las prescripciónes  y requisitos que paVa ello s& 
establezcan.' *

Art. 30. La calificación y clasificación definitiva de fin de 
carrera será hecha por la junta de Profesores a la vista de 
los expedientes académicos de los alumnos.

Art. 31. Los extranjeros que deseen cursar sus estudios en la 
Escuela lo solicitarán del Director, ateniéndose a la legisla
ción vigente para estos casos.

\ ■ "
VII

Medios didácticos
Art. 32. Las bibliotecas, Archivos, Musegs, Seminarios, La

boratorios, Talleres y otros» análogos, constituirán los medios 
. didácticos de la Escttéla. V • '

Árt. 33. El.Director organizará el régimen interno en la 
utilización de dichós medios, asesorado por la Comisión de 
Régimen Docente. /  }

Ar¿. 34, Será Jefe de la Biblioteca un. Profesor designado 
poi* la Junta de Profesores, tüiienda a su cargc* un Auxiliar

• del Cuerpo do Archiveros y el personal subalterno necesario.
« ,

CAPÍTULO VIII 
Personal auxiliar técnico, administrativo y subalterno

Art. 35. El personal auxiliar técnico será nombrado por 
el Ministerio de Educación Nacional, á propuesta de un Tri
bunal de Profesores numéranos efe la Escuela, que ha- de 
examinar a los candidatos de las material propias de sus res
pectivos cargos, dando al examen carácter esencialmente prác
tico y can arreglo a los programas e instrucciones que acuer
de -la Junta de Profesores.

*

Art. 36. Las plantillas del personal auxiliar técnico, ad- 
fiiipistrativo y subalterno serán las. que fije en cada caso el 
Ministerio de Educación Nacional. 7
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CAPITULO IX  
Régimen económico

Art. 27. Constituya.* el patrimonio de la Escuela io s’ ble* 
a  es y ¿¿portaciones que a continuación se-indican;

a) El ‘mobiliario, enceres,' utensilios, biblioteca, colecciones 
:V materiales de ios Gabinetes y, Laboratorios,, maquinas y ob- 
jctós do enseñanza .v aran: vos, tanto de -la Escuela,en sus lo
cales.de la Ciudad Universitaria, como en , el Instituto Nacio
nal de Téen.ca Aeronáutica. ’ , •

b) Ijos bienes de toda, clase que posea o adquiera en lo 
¿YÛ tvsivo con cualquier título legal, -•

c) Las subvenciones que en su favor oonsignep los Presu- 
. puestos del Estado o de Corporaciones públicas,

á) Otras aportaciones.
Todas las consignav.ones de los Presupuestos del Estado 

pare, la Escuela serán libradas a nombre y cargo del Habili- 
vaoo del NCentro. * •

Por el .Ministerio de Educación Nacional 'se dictará el Re- 
glameuto de régimen económico de. la Escuela,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
P rim era—La Escuela E>pec:*al de Ingenieros Aeronáuticos 

redactará la oportuna convocatoria de Tngreso, a fin de "poder 
cc-Iebrar los .exámenes pertinentes en los meses de junio y 
septiembre do mil novecientos cuarenta y nueve, para poder 

! comenzar el nutvo.plan en el'curso mil 'novecientos cuarenta 
y nueve a mil novec entos cincuenta.

Estas, pruebas r,e re fie ran  a; Dibujo lineal, Dibujo a mano 
alzada, Francés e Inglés/

Primer grur>o: Aritmética, Análisis Algebraico. Geometría 
métrica. Geometría proyectiva. Trigonometría y Física ge
nera l *

Segundo grupo: Cálculo diferencial, Teoría general de ecua
ciones, Geometría analíüca y Geometría descriptiva.

La aprobación del primar grupo deberá preceder a la del 
segundo. •

Los dibujos * idiomas constituyen cuatro asignaturas que 
pueden aprobarse sin incompatibilidad entre si ni con nin
guno de los grunos.

Segunda.—A todos aquellos aspirantes á ingresó en la Aca
demia Militar de 'Ingenieros Aeronáuticos que tengan algún 
grupo aprobado de los que en la actualidad 'son preceptivos 
para el ingreso en aquel Centro, se les otorgarán los convali
daciones siguientes:

A los que tengan aprobado , el primer grupo, se les darán
por aprooadas las as.g m u ras  de Dibujo lineal Dibujo a mano 
alzada, Francés e Inglés. ■* . ,k

Los qué tengan aprobado el segundo grupo vendrán obliga» 
dqs a realizar un examen complementario de Física general, en 
la forma que se detallará en la convocatoria, aprobado, el cual 
se les i dará por aprobado el primer grupo de ingreso.

A los que tengan aprobado eh teicer grupo, se les dará por 
aprobado ei segundo grupo. 1
/  Los que tengan aprobado el cuarto grupo no sufrirán,examen 

de la parte correspondiente a Pírica general del primer grupo, y 
Á los que tengl/n aprobados el segundo y cuarto grupos se 

les dará por aprobado el primer grupo.
Tercera.—Para obtener las convalidaciones que concede la 

disposición anterior,'* será preciso presentar, al solicitar la . ma
trícula, los certificados pertinentes que acrediten el derecho que 
se pretende ejercer y pedirlo. mediante instancia formulada al 
Director deTa Escuela,

Cuarta.—La Junta de Profesores inicial se formará con los 
Profesores nombrados mediante «concursó para*, el desempeño de 
cátedras en la antigua Escuela Superior Aerotécnica que reúnan 
las condiciones prevenidas, en este Decreto no hayan sido baja 
en 'ar'ué'la y sean confirmados por el ^Ministerio de Educación 
Nacional.

Quinta.—A medida que la  Escuela vaya estableciendo por cur
sos sus enseñanzas, éstos dejarán de darse en la Academia Mi
litar de Ingenieros Aeronáuticos. •

Sexta.—A todos aqueiwS Ingenieros Aeronáuticos con título 
expedido oor la antigua Escuela Suoeriór de Aerotécnica o por la 
Academia Militar dé Ingenieros Aeronáuticos, que así lo deseen, 
se les confirmará oor Orden del Ministerio tíe Educación Nacio
nal el expresado título, atribuyéndole todos los derechos que p#r 
esta ordenación se conceden a los que hayan verificado los es
tudios y superadas las pruebas que se determinan. A estos efec
tos cada interesado lo solicitará mediante instancia dirigida al 
Ministerio de Educación ^Nacional, acompañada de cuantos cer
tificados acrediten sus derechos,

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—Por los Ministerios de/ Educación Nacional y del 

Aire se dictarán las disposic ones necesarias para el cumplimi-ti
to de lo establecido en el anterior articulado.

Segunda.—Quedan derogadas cuantas disposiciones se opon
gan al mismo.

Aprobado por S. E. f¡g4
Madrid, 12 de enero de 1949.—Ibáñez Martín.

P R E S ID E N C IA  D E L GOBIERNO
ORDEN de 24 de enero de 1949 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don José Corredor Lo
renzo contra resolución del Consejo 
Supremo de Justicia Militar de 31 de
octubre de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,
con fecha 2J d(^d ciembre úliimc, tomó 
el acuerdo que m:ce asi;

«En ei expediente de recurso de agrá- 
vios' interpuesto por don Jcsé Corredor 
Lorenzo coir.ra resoluc.ún del Consejo 
Supremo de Justicia M .litar de 31 de
octubre de 1913, que le. denegó la Cruz 
y la iliaca cíe. la Real y Milita* Orden 
de San Herrneneg'.tío; y 

Resultando que el Capitán de Oficinas 
M litares don José Corredor Lorenzo, en 
s tuación de retirado, * xne propuesto por 
el Gobierna Militar de Alicame para la 
concesión de la Cruz y Flaca de la Real 
y* Militar Oraer? de San Hermenegildo, 
cuya Asamblea, previa la formación del 
oportuno expediente gubernativo, # y de 
conformidad coh el d clamen ‘Fiscal, 
acordó, en' 21 de octubre de T£4:6, propo
ner al Jefe de la Orden l a . denegación 
del ingreso en la misma, en eten-ión 
que el interesado prestó servicios en zona 
roja durante campana. í u ; i v r
.su coronortarr.ií n c ep ■ ie u  cueca fue 
favorable a la Causa Nacional. Y el Jefe 
dei jiotuüo, coniQiiuánaose con la refe, 
r.da propuesta de la 'Asamblea, resolvió 
no conceder el ingyes^ que se solicita; - - 

Resultando que el Capitán Corredor 
Lorenzo iormuic, fron l'ecua TO de d:c em- 
bre de 1946 y 6 de,jun io  de* 1947, sendos" 
escritos d rígidos ai Jefe del Estado etí

súplica id e  que se modificara la resolu
ción denegatoria, el primero de los cua
les. tram itado a la Asamblea de la Or
den, motivó nuevo acuerdo denegatorio 
•ep : de mayo de 1947, originando el se
gundo que la referida Asamblea señalar 
se la.improcedencia de considerarlo como 
recurso contra la resoluc ón pr meramen
te d’ctada, toda vez que el artículo 105 
del Reglamento de 22 de junio de 1940 
ueciura ¡,ermm.,memenie que no se ad
m itirá contra estoa acuerc.cs* ningún re- 
curco;

Resultando que en 8 de abril de 1948 
e\ interesado interpuso recurso de agra
vios, fundamentado efi los precedentes 
de casos análogos que alega, y en que no 
está incurso en ninguno de loa moLvos- 
d » exclusión establecidos en el Reglamen-' 
lo, y que el Consejo bupru.no ce «uu  c.a 
Militar, como Asamblea, de la Real y Mi
litar Orden de San Hermenegildo, reite
ró. en su informe desfavorable, los razo
namientos expuestos, anteriormente;

Resultando que en la tramitación del 
presente recurso de agravios se han cum
plido las formalidádes exigidas por las 
d ¿posiciones vigerftes; ■ • .

Vistos el articulo, 195 del Reglamento 
del Consejo Sunreiño de,Justicia M litar 
de 23 de junio ‘de 1940 y la Ley de 18 de 
iiu;¿zo oe lo^4;

Considerando que puede prescindirse 
de otros defectos de forma de que el re
curso adolece, porque en todo caso habría 
oue llegar a la conclusión de su improce
dencia, á  la luz de lo que dispone el ar
ticulo 105 derRegiam ento de 26 de junio 
de 1940, según el cuál, después de las 
decisiones de la Asamblea ,de la Real y 
M litfar ;Qrden aé San Hermenegildo, no 
podrá ser oído ningún otro Cuerpo del 
Estado, ni contra las soberanas resolu^ 
cionés de la misma se dará recurso al
guno en v ía  contenciosa, pues aunque no

debe entenderse que el recurso dé agra* 
vios es una mera sustiiuc ón ce!1 conten* 
cieso-administrativo, del que sólo le se
pare la especialidad de la materia, ya 
que reiteradamente se viene declarando 
la sustaníividad de esta jurisdicción 
frente a cualcarer o^ra ante* ,.•'*?-♦a-'4-», 
sin embargo, la term inante redacción del 
precepto transcrito, que rtproauce la de
claración contenida en el Reglamento 
anterior, la naturalez° f e  lor 
de la Asamblea de la Orden y la máxima 
je ra rq u ía‘de quien resuelve a la v¿sca’ UQ 
sus prepuestas, qve es el Jefe del Es
tado, fuerzan q, concluir que en esta ma- 
teria no cabe el recurso tíe agravios., 
char.do se fundamenta en motivos del 
fondo, corro sucede en el u rgen te  caso, 
sin perjuicio >de que sea posible, en cam
bio, la revisión ael acuerno si hub.er© 
sido adoptado con vicios de procedimien
to, por cuya pureza puede Vélar esta ju 
risdicción;

Considerando que en virtud de todo lo 
expuesto, y sin' que haya lugar a entrar 
en el .examen del fondo dél asunto, debe 
declararse que es improcedente él pre
sente recurso de agravios.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Qonsejo de Mi- / 
nistros há resuelto cue es improcedente 
el presente recurso de agravios». »

Lo que de orden de Su Excelencia se 
pubúca en el BOLETIN OFjCíAL DEL 
ESTADO • para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformi
dad coh lo dispuesto en el número 1.° de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945. *

Dios guarde a V. E. muchos afioa
Madrid, 24 de enero de 1949.—B, D.# el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo, Sr. Ministro del Ejército,
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ORDEN de 24 de enero de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Juan Espinar Ma
rín, Suboficial de Infantería retirado, 
contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar por la que se le 
desestimó mejora del haber pasivo.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha 29 de diciembre último, lomo 
@1 acuerdo que dice así:

«.cííx ti reciuoü ue agravios interpuesto 
por don Juan Esp.nar Marti, Suboüc al 
de Infantería retirado, contra resolución 
tiei Consejo Súpremo de Justicia Militar 
en que se desestima su petición de me
jora de haberes pasivos; %y 

Resultando que don Juan Espinar Ma
rín, Suboficial de Infantería, lúe retira
do, a petición piop'a, en virtud del De
creto ae 23 de jumo de 1931, por Orden 
circular de 14 o.e agosto del mismo año, 
con el haber mensual de 359,16 pesetas, 
resultante de la suma de su sueldo más 
los conceptos de gratificaciones de pan, 
casa y como ustible;

Resultando que al liberarse en nuestra 
Gruzaaa la plaza de Badajoz se puso el 
recurrente a las órdenes cel Jqfe de las 
columnas de fiberacioi^ y que en octubre 
de 1936 pasó ai Gabinete de Censura Mi
litar Postal en calmad de Censor, donde 
prestó sus servemos hasta „ el 24 de enero 
de 1940, en que quedó disponible por re
ducción de p»antdia; que volvió a * pres
tar el servólo de Censor el 22 de fe
brero det propio año, s&nuitíuieando di
chos trabajos con los de Agente infor
mativo del ■* S. L- M., - siendo desmovili
zado definit vamente por Orden de 16 

,tie marzo de 1949;
• Rumiando que, publicado el Decreto 
de .8 ae enero ae 1-937,. solicitó el recu: 
rrente el re.ngreso en el Ejercito, y desi 
estimada tal petición, por Orden del Mi
nisterio comunicada el 9 de enero de 
1940, elevó nueva instancia a la citada 
Autor dad, soucitanoo el ingreso en la 
Escala complementaria, con arreglo a lo 
cnspuesio tai . ei uecicuo u¿ zz ue sep
tiembre de 1938, petición que tampoco 
prosperó; e

Resultando que en 9 de abril de 1945, 
en escrito dirigido al Presidente del 
Consejo ¿upie.iV  de Juouc.a • Militar, 
alegó que ei retiro sol citado en el año 
1931 füé debido a la coacción política del 
momento, originada pdr su adhesión a ' 
ia Dictadura del General Primo de Ri
vera, y que, de haber continuado en ac
tivo, se hubiese reurado con la catego
ría de Capitán el Í2 de mayo de 1944, 
fecha en que cumplió la edad reglamen
tara;

Resultando .que la Sala de Gobierno del 
. Consejo Supremo de Justicia Militar, de 

acuerdo con el dictamen del F.scal, des
estimó en 19 de junio de 1945 las pre
tensiones del recurrente, por entender 
que pasó a la situación de retirado ex- 
tráorüinano a pev.c un piup^a, con a # -' 
terioridad al 18 de julio de 1936; que 
no está comprendido eh la Ley de 13 de 
diciembre de 1943, y que, por estar re
tirado con et sueldo Integro de su em
pleo, no puede mejorar el porcentaje 
del regulador de su destino con arreglo 
a la Ley de 15 de marzo de 1940;

Resultando que, notificado al interesa
do, elevó nuevas instancias en 1 de mayo 
y  5 de agosto de 1946. respectivamente, 
re terando su petición de mejora de ha
beres pasivos, y que la Sala de Gobier
no del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar desestimó nuevamente s u / peticio
nes, por entender que po había Ley al
guna que. sirviera de base para una re
solución favorable al recurrente; que el 
referido acuerdo fué trasladado al* Go
bierno Militar de Badajoz, en 4 de oc
tubre de 194-6, y not ficado al interesado 
el día 10 del mismo mes;

Resultando que en 3 de lebrero de 1948

interpuso el recurrente recurso de repo
sición ante el Consejo Supremo de Jus-  
ticia Militar, alegando nuevamente que  
ixabia pasado a la situación de retirado  
coaccionado por las persecuciones d,e que  
fué objeto al r esta ararse ia República,  
y pidiendo mejoramiento de haberes pa-  
sivos; '

Resultando que, oídos el Fiscal Mili
tar y el Fiscal Togado, la Sala de Gó-  
biemo del Consejó Supremo de Justicia  
Militar, en 16 de abril de 1948, asordó  
desestimar el recurso; 

resaltando que, transcurridos los trein* 
ta dias i*egia¿nentarios para resolver el  
recurso de .reposición sin que al íntere-  
sado se le' hic era notificación alguna.  
entendió éste, en aplicación de la doe-  
trina uei suenoo .¿xuíxaxPaScIhi vo, qm*,  
desestimada su petición, 'quedaba abier
ta la vía de agravios, y en escrito in
terpuesto ante la Presidencia deL Go
bierno, en za de marL ae i.94b, alego 
sus serv.c os en la Cfcusa Nacional, pi
diendo mejora de haber pasivo, fundan-  
tíose en el artículo primero, apartado A, 
de la Ley de 17 de julio de 1945;

Vistos los artículos tercero y cuarto de 
la Ley de 18 de marzo de, 1944 y la Or- , 
den ae 28 de enero de 1948;

Considerando que, según el artículo 
primero de la Orden de 28 de enero 
de 1948, sólo quedan rehabilitados ios  
plazos a efectos dei recurso de agravios 
en aquellos casos en los cuales se,haya 
entablado, en tiempo y forma, recurso 
contencioso-administrativo contra la re- 
scnuc en ue iu .-\iuaí.i¿*SvT.,w.cii ame el 
Tribunal Supremo, y que no consta que
ex reauxrexiwc en nuj&pai momento inter
pusiese el citaco recurso, lo oue imp de 
en el presente caso entrar en el fóndo del 
apunto.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado 
<*Ei Consejo de Ministros ha resuelto de

clara^ improcedente el presente recurso 
de agravios,»

Lo que de orden de Su Excelencia se - 
pUDi.Cd eu ex boxjulíiN ürx.üiAii DjlL 
ESTADO £>ara conocimiento de V. E. y: 
not ficación al interesado, de conformi
dad con lo dispuesto en el númerdtorime- 
ro de la de esta a residencia del ufcbier- 
no de 12 de abril de 1945,

D os guarde a V. E muchos años.
Madrid, 24 de enero lie 1949.—Pa D„ el 

Subsecretario, Luis Carrero.,
Excmo. Sr. Ministro'del Ejército.

ORDEN de 24 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña María Erundina 
Irigoyen Osacar contra resolución del 
Consejo Supremo de Justicia Militar de 
4 de junio de 1946.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros,  

con fecha 17 de diciembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recursb de agravios interpues
to por doña María Erundina ír:goyen 
Osacar. contra resoluc^n del Consejo 
Supremo dé Justicia Mtfitar de 4 de ju
mo ae 1946, comunxcáaa. ex .9 ae juno 
siguiente, por la que se le señaló haber 
pas vo como viuda del Coronel de Ar

tillería don Fernando Cuervo Arrízaba- 
laga; ^

Resultando^que, por acuerdo del Con
sejo Supremo de Justicia Militar de 4 
de jumo de 1946, se concedió a uona Ma 
ría Erundina Irigoyen Osacar, viuda del 
Coronel de. Artillería, retirado por edad, 
don Fernando Cuervo Arrizabalaga, la 
pensión' anual dé 3.250 pesetas*, cuafta 
parte del sueldo de 13.000 pesetas que- se 
tpmó como i regulador por ser el mayor 
percib do por el causante en activo; t 

Resultando que, con fecho 20 de fe 
brero de 1948, y al amparo de la Orden 
da la Presidencia del Gobierno da 28

de enero del mismo año, la señora Iri
goyen interpuso ¿me el Consejo Lepre- 
rno (ie Justicia M: rilar reouv de re po
sición contra ol acuerdo ao.U'-t. caiauc, y 
como transcurriesen •S.úm.a días >> n re
solverlo, formulo £i ‘*ornes¿»c:iO.:onu: re
curso de. agravios. funaam-ó.*;*: en ojye, 
con- arreglo ai vigente Estatuío ele Cia
ses Pasivas, le co re.-; pe uñe u:-ú nr ns.on 
de viudedad de 3.750 pesetas a ñus le*, ya 
que su difunta * esposo, «i Teln..ise pov 
edad, en el mes de agosto ele 1&40, peral- - 
bía el sueldo d* 15.000 pesetas» v no el 
13.000 que ae ha tomado como reguío dar;

Resultando que en la Uarmtucion 
este recurso se han curopico las pres
en pclon es le gales;

V.stos el número primero do la Or
den de la Presidencia, o.e 28 de enero 
de 1946;

- Considerando que al declarar se c em
preñó.das en el concepto de te so luce oríes 
en materia, de nersoaal, a ciceros de la 
LeJ7 de 18 de marzo de 1944, Lis recaída* 
eo.* ios eitpiautüceo no P..S-/as. se
dictó, parí, recular las situaciones tran
sitorias que so -creaban corno consecuen
cia' de tal declaración, la, Orden de i a 
rTesictenc a del Gobierno oé 28 de ene
ro de 1948. cuyo número primero dis
puso quedasen 'reliabidlados* ios plazos 
que se establecen en. el articulo cuarto 
de la Lev de 18 ce marro de 1544 para ;• 
interponer el recurso previo de reposición 
y el suüs.gu eme ae agíalas, pero úni
camente para aquellos que hubiesen en
tablado. en 'Lempo y forma, recurso con- 
tenciosó-adm mistral i vo contra ia resolu
ción de la Administración ante el Tribu
nal Supremo, ya qué lo? demás, al no 
reclamar, se-entendía que xiaPian-consen
tido el acuerdo;

Considerando que la señora Irigoyen 
Osacar no 'iñíe/puso a su tiempo recurso 
eontencioso-adm.nisirativo c o n t r a  el 
acuerdo del Consejo Supremo de Justicia 
Militar.dé 4 de junio de 194o, notificado 
el 19 de julio siguiente, y 'que, por 10 
tanto, no le alcanza la rehabilitación de 
plazos coneed da por la Orden de 23̂  de 
enero de 1943 para pod«jr . recurrir en 
agravios, el presente es extemporáneo;
% De conform-v.au con lo comuxtauo por 
el Consejo de Estado,

El Consejo de Ministros - há resuelto 
declarar improcedente el presente recur
so de agravios.»

Lo que ce Orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
al interesado, de conf orn ead  con lo dis
puesto en el número r>r mero de la de 
esta Presidencia del Gobierno de 12 do 
abril de -1945.

Dios guarde a V. E. muchos año*.
Madrid, 24 de enero do 1949.—<P. D., el 

Subsecretario. 4 Luis Carrero.
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN  de 24 de enero de 1949 por la
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por el Teniente de Infantería

retirado don Agustín Pérez Salame
ro  contra acuerdo de la Asamblea de 
la Real y Militar Orden de San Her
menegildo de 28 de junio de 1945.
Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 

con fecha Í7’ de diciembre ultime, “tomó 
el acuerdo que- dice así:

«En el recurso agravios interpuesto 
por el Teniente de Infantería retirado 
don Agustín Pérez Saiamero, c o n t r a  
acuerdo de la. Asamblea de la Real y 
Militar Orden de San Hermenegildo de 
23 de junio de 1945, que desestim óla 
propuesta de concesión de la Cruz al. in
teresado, y 

Resultando que en 2 de febrero de 194T 
el Teniente don Agustín PéreZ Salame- 
ro 'dirigió a la Pié¿ aciicia uei com enio 
un escrito que calificó de recurso de



B. O . del E .— N úm . 34 3  febrero  1949 5 85

agravios, en él que pedia se le concediera
G Cruz, de San. He: meneando, por en ten 
Ter que ai denegársela ía Asamblea por 
iaii-a ut* L ei.upu ;.e ;>fci v üíUS no ¿e nauiu 
ír.oui'piiiado vi que permaneció en el Ejér
cito des.de su reingreso en 5 de noviem
bre de M;.4í> hasta el 8 de mar/o de 1841;

Resal..ando que la Asamblea de )a Real 
y Militar Ornen de Can Hermenegildo 
informó que c.ebia reeUa/arse de plano el 
recurso, porque ei o cuerdo impugnado no 
«« susceptible de recurso alguno, según 
.lo establecido en ei ürjJeuio 105 del r e 
glamento o r.;. ¿mico del Consejo Supremo 
cíe J asi. cria M;1 lar;

Resultando que en la, tramitación d e . 
este recurso se han cumplido 4as pres- ‘ 
cripciones legales; •• %

Visto el artículo cuarto de la Ley de 
11 de marzo de 1844; •

Considerando que es tránvtof previo in
excusable para interponer ei recurso de 
agravios el que se naya interpuesto .y 
desestañado el de reposición ante la pro
pia autoridad que dictó la resolución im
pugnada y que la omisión de este trá
mite, tul timo ha tenido lugar en el pre
sente caso, basta para que el recurso se 
declare :m proco cien te, si*\ necesidad de 
comprobar la concurrencia, de otros re
quisitos de procedencia ni entrar en. el 
fondo del asunto. - 

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo do Mi* 
xiisiros na rt.-..ueuo ;a.p*ovw.v.eii-
t-e el presen.e recurso de agravios.»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFTC'rAL DEL ^PTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación 
ki interesa uo, u>; cómica ru u^d con m iris- 
puesto en el número primero de la de 
esta Presidencia dei Gobierno mío 12 de 
abril de 194-5.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 24 de enero de 1949.—P, D., el 

Subsecretario, Luis-*Carrero.
Exorno. Sr. Ministro del Ejército,

ORDEN de 24 de enero de 1949 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Buenaventura Pin
dado Pajares contra resoluciones del 
Ministerio del Ejército.
Excmo. 'Sr.: El Consejo de M nistros, 

con fecha. 17 de dicembre último, tomó 
el acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Complemento de In
fantería, licenciado forzoso, don Buena- *, 
ventura Pindado Pajares, contra resolu
ciones del Ministerio del Ejército que de
niegan la solic tud de que quedase sin 
efecto su baja en la Academia de Trans* 
formación de Infantería; •

Resultando que por Orden de 19 de 
juila de 1841, a propuesta de la Dirección 
General de Enseñanza lílilitar y pre
via información al efecto instruida, fué 
dado de baja en la Academia de Trans  ̂
formación de Infantesa/ a causa de sus 
antecedentes politico-scoialce, el Caba
llero Oíica.1 Cadete don buenaventura 
Pindado Pajares; contra, cuya Orden se 
recurrió por el interesado, ante el pro
pio Min.stro del Ejército, en 31 de los 
mismos mes y año, resolviéndose, en 27 
de agosto siguiente, no modificar la re
solución recurrida;

Resultando que, en 17 de poviembre 
de 1945, eí recurrente elevó nueva ins
tancia ál M nistro efei Ejército, suplican
do se le convalidaran- los estuíLos de 
transformación realizados y se le ingre
sara y escalafonara en 1a escala activa, 
visto que una información que se le ha** 
bía instruido en el Juzgado'de Oficiales 
Generales de la/cuarta Región Militar 

i había concluido 'con la 'declaración de 
«si^ responsabilidad»; cuya instancia fué 
resueha. por Uiv.ea nimitienai c*e 18 de 
diciembre de 1&45, en el sentido de no

►

acceder a lo solicitado, por ser la baja 
definitiva y de efectos en absoluto aje
nos a investigaciones o informaciones co
mo la instruida al sol citante en la cuar
ta Re-v-cn Mi-itar;

Resultando que, en 25 de marzo de 1945, 
el Sr. Pindado Pa-jares formuló nueya e 
idéntica soncituu, esta v>.z uirig.ua ai 
Director general de Enseñanza Militar 
por quien se reiteró la denegae ón, en 
2 de abril siguiente, reproduciendo tex
tualmente la Orden denegatoria de 18 
de diciembre de. 1945; denegación sen 
tada mía vez más en la Orden ministe
rial de 13 de enero de J.-948, ante sendos 
nuevos escrito*’- del ír.tev°sgdo dp 
4 de junio de 1947 y 18 de enero de 1948, 
ele ya:.os u. Director general uc Enseñan
za M litar y al Ministro del Ejército, res
pectivamente;

Resultando que en 1 de marzo de 1943 
se interpuso por el interesado recurso de. 
reposición contra Ja 'Ordea^ m'Histeria! 
citada, tachando Se calumniosas las 
imputaciones que. dieron lugar ayl expe
diente con su Orden de baja, y solici
tando nuevamente se le convalidaran los 
estad os realizados en la Academia de 
Transformación,' ingresándosele en fa es
cala s ĉtiva del rma de iníarteria;

Resultando que en 13 de marzo de 1948 
fué desesi maca expresamente b\ » 3o*si- 
ción, ya «que ««.1 comunicación sólo puede
Ü C  C u i l l O i  l i i - U u - c l  U O a I «O  ifX

Asesoría J unalba d~ la D.ieccicn Gene
ral ae Enseñanza Militar, por enionaér 
que m que en definitiva se solicitaba era 
la revocacón de ia Ornen de. 19 ae jumo 
ae 1041, y sm que oteunú el que en 8 ae 
mayo ae «¿S47 le nubitse mviiauo por 
la Dirección General meñcion&da a que 
manifestara si solicitaba la irunsicrma- 
fiion, ia que tal comunicación pueae 
expñcaise por un error o inadvertencia, 
pues es opuesta a. articulo prmero ae ia 
Ley de ¿9 ae juño ae 1943 y al unsina 
articulo ae la Orden •complementaria ae 
i ae septiembre aei propio ano, que pre
cisamente excluye del liamanuenio a los 
separaos de ios cursos por imornie po
lítico-social aesíavorable;

Resultando que en lo de abril de 1948 
se interpuso recurso de-agravios, alegan
do violación fiel Reglamento de las'Aca
demias Mil tares de Transiorjnac.cn, po
niendo de manifiesto las contradicciones 
a su juicio existentes entre las reiteradas 
desestimaciones de sus escritos''y la co
municación recibida de la D rección Ge
neral de Enseñanza Militar, en 3 de mayo 
de 1947, *en la que implícitamente se re
conoce su derecho a la transformación, y 
suplicando la convalidación de los estu
dios cursados;

Vistas la Ley de 18 de marzo de 1944 
y -las Oraenes de ia ¿'reaiuGiCiu uex G o  - 
bienio de 13 de jun-o y 3 de juLo del 
mismo año;

Considerando que en los escritos del 
recurrente de 17 de ‘noviembre de 1945, H 
25 de marzo de 19416, 4 de jupio de 1947 ! 
y; 19 de enero de 1948 se contiene una 
misma petición: la convalidac ón de los 
estudios cursados en su dia en la Aca- 

. demía de Transformación dev Infantería, 
cuya petición énvu^ve la dé revocac ón 
de la Orden de baja de 19 de julio de 
194.1, fundamental obstáculo que a aque
lla convalidación se opone;';

Considerando que en 18 de diciembre 
de 1945 existía ya* una Orden ministerial 
contra la que pudo intentarse revocación 
utilizando la vía de impugnación re
presentada por (̂ l recurso de agravios, y 
que no habiéndose hecho uso ae tal re
curso, se dejó que la Orden citada a<£ 
quiriera la fimleza que hoy la convierte 
en inaccesible, para aquella vía;

Considerando, a jnayor .abundamiento, • 
que las distintas resoluciones recaídas en 
el expediente se 1 mitán a reiterar lo dis
puesto en la Orden de 19 de ju^o de 1941, 
que,, por su f^cha, no es recurrible en

agravios, a tenor de lo dispuesto etl él 
artículo cuarto de la Ley ele 18 -de mar
zo de 1944 y en el único de la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 3 dé ju
lio del mismo año;

Dé conformidad con lo consultado po? 
el Consejo ce Estado.

Ei Consejo de Ministros ha resuelto 
declarar improcedente ei presente recur
so de agravios.»
• Lo qué* de Orden de xSu Excelencia 

puhl en en ei BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO p a r a  conocimiento de 
V. E. y notificación al interesado, de con
formidad con lo dispuesto en el^número 
pr.meio o.e ia c.e Pre.^aencla uel
Gobierno de 12 de abril de 1945.

Dios vuarde’ a V. £. mimaos años.
Madrid, 24 de enero de 1949.—P„ D., el 

Subsecretario, Luis Carrero, .
E'xcmo. Sr. M nisiró del  ̂Ejército.

ORDEN de 24 de enero de 1949 por la 
que se admite la renuncia presentada 
por don Julián Navarro Gutiérrez al 
cargo de Arquitecto Jefe del Servicio de 
Construcciones Urbanas en Guinea.
limo. Sr.: Accediendo a l o ’* solicitada 

por don Julián Navarro Gutiérrez y ae 
conformidad con la propuesta de V. I., 

Esta Presidencia ¿el Gobierno' ha te
nido a bien admitirle la renunc a pre
sentada al cargo de’ Arquitecto Jefe del 
Servicio de Construcciones Urbanas e& 
Qjuin.ea, para el que fue nombrado me
diante concurso por Orcen-de esta Presi
dencia del Gcb erno de 29 de septiembre 
ú-Umo, que queaa sin electo.

Le qué participo a V .'L  para su cori9= 
cinueruO/ y tíceos proueueii.i5.-b.

D.os guarde a V. I. muchos años. - 
Madrid, 24 de enero de 1949.—P, D„ él 

Subsecretario, Luis Carrero,
limo. Sr. Director general de Marrueco® 

y Colonias. .

ORDEN de 25 de enero de 1949 por la 
que se nombra, como resultado de con
curso, a do n Miguel Antonio de la 
Guardia Barreto Contador del Estado 
en la Delegación de Economía, Industria 
y Comercio de la Alta Comisaria de  
España en Marruecos.
limo. Sr.; Como resultado áÁ concurso 

anunciado en el  ̂ BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO" de 1 fie noviembre últi
mo, de confonnidadjeon ia propuesta 
de V. I., ?- .

Esta Pres dencia ha tenido a bien 
nombrar al Contador clei Estado don Mi® 
guel Antonio ae la Guardia Baneio Con
tador del Estado en los Servicios de Ad
ministración.' y Contabilidad de la Delega- ’ 
ción de Economía, Industria y Comercio 
de la Alta Comisaría de España en.Ma* 
rruecos, cargo en el que percibirá, a 
partr de la toma de posesión, ios ha
beres reglamentarios, con imputación a 
los Presupuestos Generales del Majzém 

Lo que participo a V. I. para su conocí® 
m enio y tueccos- procedentes.

Dios guarde a V. I.. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1949.—Pc D,, él 

Subsecretario, Luis Carrero.
limo. Sr. Director general de Marrueco® 

y Colonias.

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la
que se determina la emisión especial 
de sellos para la celebración del «Día 
del sello Colonial».
limo. Sr.; Vista la Orden de feena 24 

del actual, instituyendo el' «Día del Sello» 
Colonial», esta Presidencia del JÓuernb, 
a propuesta de la Dirección General d® 
Mamncos y Colonia®, se ha servido di**. 
poner; % ’
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1 . ª  Para la celebración durante el año 
actual del «Día del Sello Colonial», ;e 
pgndrán en circulación sellos e&n¿ciales 
Qfie conmemorarán:

El V C.níenario de la fecha de 8 1« 
Julio de 1449, en la que el Monarca cas 
ienano Don Juan II otorgó en V filad >  
tá  Reai Cédula, al Duque de Medina Si- 
tíonia, autorizándole para llevar a cabo 
!ncur.‘¿:or».efs en los territorios de la costa 
atlántica de Africa y concediéndole el de
recho de propiedad de los como reo'idos 
entre los Cabos Giier y Bojador.

El Brigadier Conde Argelejo, primer 
Gobernador de Guinea y su. x.pejición 
militar a Fernando Poo en 1778.

2.° Se emitirán 71.009 selles (le 'tfneo 
pesetas para el franqueo de la jorre~ooa- 
aencra aér a de los territorios’ Je! Africa: 
Occidental Española, que renresentarui <el 
primevo de los temas enumerados en el 
articulo anterior.

Igualmente serán emitidos 71.090 cellos 
tíe cinco pesetas para el franqueo <de la 
correspondencia aérea ce los Pertrorios 
Esnoñoles del. Golfo de Guinea, con ?*- 
gundo de los motivos expresados en el ar
tículo anterior.

Los sellos de ambas emisiones conser
varán su valor hasta su total agotamiento.

3° La confección de estos .feo^s se»*á 
encomendada a la, Fábrica Mamona! de 
Moneda y Timbre, la cual ecib?rá de la 
Dirección General de Marruecos y Colo
nias los modelos correspondientes, oonvi- 
.tréndos*, igualmente, con ella ;-vÍis--Tás 
características esenciales y »c^ w b is  a 
que habrán de suietarse las 'abores.

Las planchas, una vez terminada.su uti
lizarán, serán destruidas.

4.° La expendieron d° estos sellos ten
drá. lu^or en las óñeinas^de los resoecti- 
vos territorios. Sin embargo. V * fio He 
fa'"'litar su adquisición ron fñes filat¿^ 
eos, se expenderán también :as o^ei- 
ros del S rvicio Filático de la ivírecrón 
Genera! de Correos y Telecomunicación.

-5« La reimpresión, reproducción o mix-. 
tifeaeióo de estos s°P^s por naviculares.- 
se considerarán actos dTictívos, que serán 
perseguidos con arreglo a las ¿isvsdcio- 
nes vigentes.

Dios marde a V, I. muchos años. 
Madrid. 23-de en.ewde 1949.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero. I
Hmo Sr. Director general de VUrrecoR 

y Colonias,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
ORDEN de 31 de enero de 1949 por la  que 

se modifica la de 24 de diciembre de 1948 
convocando oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo Técnico-administrativo 
d e  e s te  M in is te r io .
limo. Sr.: Publicado en el BOLETIN 

OFICIAL DEL ESTADO de esta fecha 
Decreto-Ley por el que se autoriza a los 
Lie n’ciados en Ciencias Políticas .y Eco
nómicas para opositar al Cuerpo Técnico- 
Administrativo de este Departamento, mo
dificando en tal sentido el artículo 2.° de 
la Ley de 13 de julio de 1940, que regu
laba el ingreso en el 'Cuerpo expresad^, 
esté Ministerio ha tenido a bien disponer: 
¿A  Que se modifique asimismo la Base 4.a 
de la Orden dé este Departam ni o de 24 
de diciembre de 1948, publicada en el BO-1 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del’ 26, en 
el sentido de que el título exigido en las 
condiciones generales para concuifrir a la 
oposición sea indistintamente e l, de Li
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas y Económicas; 2.° que el comienzo 
de los ejercicios, señalado en dicha Or
den para el día 20 de m̂ tyo d i  año en 
cursor se prorrogue al dia 10 de octubre 
Siguiente, manteniendo sin variación las 
demás bases de la convocatoria; 3.o que 
como consectrncia de las variaciones’ di
chas y en armon% con ellas, se entien

dan rectificadas las instrucciones dictadas 
por la Subsecretaría de este Departamen
to en 29 d diciembre pasado, insertas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 

■31. incluyendo el título de Licenciado' en 
Ciencias Políticas y Económicas, certifi
cación de estudios o recibo de haber sa-» 
tú fecho los d rechos para expedición de 
aquél, entre, la documentación exigida pa
ra ser admitido a la oposición; 4.<-' que las 
instancias para tomar parle en ia opo
sición se admitan hasta el día 30 de abril 
próximo, inclusive; 5.» que las modifica
ciones introducidas afect- n no solamente 
a \os nuevos Licenciados admitidos a 
oposición, sino a cuantos posibles aspi
rantes .pueda alcanzar, por razón de la 
prórroga de plazos u otras circunstancias, 
el derecho a concurrir a ia ooosic’ón, en-. 
tendiéndose que tanto el límite de edad 
como las demás condiciones requeridas s,j 
hallan com idos a la fecha de comienzo 
de la oposición.

Lo digo a V. 1 para *su conocimiento y 
efectos.

Dios mtard  ̂ a V. I. muchos años, 
Madrid, 31 de énero de 1949.

PEREZ GONZALEZ
Hmo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio. ..

M I N I S T E R I O  D E   J U S T I C I A
ORDEN de 21 de enero de 1949 por la que

se concede la Medalla de Oro del Mérito 
Socia l P enitenciario a  la  R everenda 

M adre Sor M aría de la  A sunción  Soler 
J im e n o , S u p e r io r a  G e n e r a l  d e  la s  
Hermanas C arm elitas T erciarias del 
Corazón Eucarístico de Jesús.

1 limo. Sr.: En aplicación de lo preve
nido en el artículo 619 del .vigente Re
glamento de los, Serv clos de Prisiones, 
aprobado por Decreto de 5 de marzo de 
1948, y demás concordantes,

Este. Ministerio ha tenido a bien con 
ceder ia Medalla de Oro del Mérito So
cial Penitenciario a la Rvda. Madre Sor 
María de la Asunción Soler J.meno, Sü- 
periora Geheral de las Hermanas Car i 
melitas Terciarias del Corazón Eucaristico 

• ae oCoús, por ios ccie vaiues y bencñeo* 
serv eios prestados en las Prisiones de> 
Hprabres y Mujeres por las Hermanas 
de ia Orden que dirige.

Madrid, 21 de enero de 1249.

FERNANDEZ-CUESTAi >
Hmo. Sr. Director general de Prisiones.

 ORDEN de 21 de enero de 1949 por la 
q u e  s e  c o n c e d e  l a  M e d a l l a  d e  O r o  
del M érito  S o c ia l  P e n i t e n c ia r io  a  d o n  
Salvador Almela Navarro.
| limo. Sr.: En aplicación de lo venido
¡ en' el articulo 019 del vigente'. Reglarnon- 
! to de ios Servicios de pris enes, aprobado 

por -Decreto, de a de marzo de 1948, y 
demás 'concordantes,

Este Mdi rteno ha tenido a bien con
ceder la Medalla de Ovo col Mérito So
cial Penitenciario a don- Salvador Almete 
Navarro, Alcalde-Presidente del exceien- 
iis.mo Ayuntamiento de San Lorenzo del 
Eicorial, por ia val osa y eficaz colabora
ción prestada en el ejercicio de su car
go a ia obra penitenciaria nacional,

» Madrid;, de. enero de 1949.

F.Et'lN A NDEZ-CUESTA 
Lino. Sr. Director general de Prisiones

ORDEN de  28  d e  en ero  d e  1 9 4 9  p or  la  
que se d isp on e  cau se  ba ja  d e fin itiva  
en el Cuerpo de Prisiones el Capellán 
don Tom ás Guajardo P érez, e lecto  de 
la Prisión Provincial de Albacete.
limo. Sr.; De'conformidad con lo pre

venido m el artículo’ 562 del vigente Re
glamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el Ca
pellán del Cuerpo de Prisiones, electo de 
la Prisión Provincial de ,AIb:lcete, don* 
Tomás Guajardo Pérez, cause baja defi
nitiva en el mencionado Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
d más efectos.

Dios guarde s, V. I. muchos años. 
Madrid ¿3 de enero de 1949.— Por de»

, legación, L de Areenegui.

limo. Sr. Director general d.e Prisiones,

ORDEN de 29 de enero de 1949 por la que 
se declaran en situación de excedencia 
voluntaria a los Agentes de la Justicia 
M u n ic ip a l  q u e  s e  r e la c io n a n ,  c o n  
destino en los Juzgados que se citan.
limo. Sr.. De conformidad con lo dis

puesto en el articulo 22 c» relación con 
el 57 tíel Decreto Orgánico del Personal 
Auxiliar y Subalterno de la Justicia Mu
nicipal, d- 19 dd ociubre de 1945,

Este Ministerio ha acordado declarar én 
situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciones que establece el artículo 23 
del m ncionado Decreto Orgánico, a los 
Agentes de la Justicia Municipal que a 
continuación se relacionan, con destino 
en los Juzgados que .se citan;

Nombre y apellidos D e s t i n o

D. Manuel Campuzano Garrido ........
D. Antonio Doallo Taboada ........ ..............

Fuente-Alamo de Murcia (Murcia). 
Arbo (Pontevedra).

Lo que digo a V. L para su conocimien
to y demás efectos. , . 1

Dios guarde a V. I. muchos años) 
Madrid, 29 de enero\ de 1949.—Por de

legación, L de Areenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal,

ORDEN  de  29  de enero de 1949  por la  
que se declaran jubilados forzosos a los 
Secretarios de la Justicia Municipal que 
se relacionan.

limo. Sr.: De conformidad con lo'dis
puesto en el artículo 50 del Decreto or^ 
gánico del Secretariado de la Justicia Mu
nicipal, de 23 del diciembre de 1944,

Este  Ministerio ha acordado declarar 
jubilados forzosos, con los derechos pa
sivos que les reconoce la Ley de 17 de 
Julio ne 1946, a los funcionarios siguien
tes:

Don José María Alvarez López.—Secre
tario d 1 Juzgado Comarcal de Do¿ Her
manas (Sevilla).

Den Francisco Olmo Martínez.-Secre
tario del Juzgado Comarcal de Santa Ma
ría del Páramo (León).

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento 
y tiernas efectos.

Dios guarde a ,V. I. muchos, años.
Madrid, 29 d enero de 1949.—Por de

legación, I. de Areenegui.

Ihno. Sr. Subdirector general de Justicia 
' MunicipaL
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ORDEN de 29 de enero de 1949 por la
que se declara en situación de exceden
cia, por incompatibilidad con otro car
go, a don Fernando García Rosilla, Ofi
cial Habilitado del Juzgado Comarcal 
de Sepúlveda.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo esta
blecido en los. artículos 7 y 22 del Decreto 
orgánico dol Personal Auxiliar y Subalter
no cid la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre *de 1945,

E.ste Ministerio ha’ acordado decla|||, a 
don Fernando García Rasilla. Ohciai^Ia- 
bilitado del Juzgado Comarcal de Sepúl- 
veda 'Segovia), en situación de exceden
cia voluntaria por incompatibilidad con*- 
otro cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I.. muchos años.
Madrid. 29 de enero;de 1949.—Por do-, 

legación. I. de Arcemgui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicié 
Municipal.

ORDEN de 29 de enero de 1949 por la 
q u e  se  nombra Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Pilas a don José 
Gómez Caro, en situación de exceden
cia forzosa. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or
gánico de 19 de octubre» de 1945, y acca- 
oenuo a to soi-C-u.^o poi aon josss Gó
mez Caro, OficÉJ Habilitado de tercera 
categoría de la justicia Municipal,, en si
tuación de excedencia forzosa,

• Este Ministerio ha acordado admitir 
a dicho funcionario al , servicio activo, 
<-on destiño en Juzgado Comarcal de 
Pilas ♦.Sevilla;, debiendo posesionarse de 
mi cargo cien tro oei p*a/.o itga* lijac.o 
et\ el artículo 18 del referido 'Decreto. # .

Lo digo*a V. I. 'para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1949.—Por de

legación, I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal. • * *  .

ORDEN de 29 de enero de 1949 por la  
 que s e nombra  Oficial Habilitado del 

Juzga d o  Comarcad de Leganés a don 
Antonio Ramos Serra, en situación de 
excedencia forzosa.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 24 del Decreto or- 
gan co ucv 19 cíe Ouiio.e de ls4ü, > acce
diendo a lo solicitado por don Antonio 
Ramos Sgrra, Oñcial Habilitado de ter
cera categoria de la Justicia M uncjpal,. 

' en situación- de excedencia forzosas 
Este Ministerio lia ; acordado admitir a 

dicho funcionario al\servicio activo, con 
destino en -el Juzgado Comarcal de Lé
ganos (Madr d «, -debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal- fijado en 
el articulo 18 del referido Decréto. <

•Lo dJgo a V. I. para ■ su conocimiento 
y demás efectos. ' •,

Dios guarde a V. ,J. muchos, años. 
Madrid, -29 de enero de 1949.~Por de

legación/I. de Arcejfegui.

limo. Sr. Subdirector ^de Justicia Muni
cipal. * . •
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M INISTERIO D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN d e  

7 de enero de 1949 por la que se aprueba la 
rectificación de la Clasificación de Partidos 
Veterinarios de la provincia de Alicante. 
limo. Sr.; Visto el expediente promo- j 

viqp para proceder a ia r¿d iíicac ón cíe ¡ 
te Clasificación de Partido# Veterifiarios | 
do i<a i) i o ,‘¡L\LCd do Aj.c-á-icti. que xue a pro- ¡ 
bada con fecha 29 no agosto ele 1942;

Visto que lleva más de cinco años de 
vigenc.a la clasificar, en actual, condición 
precisa para proceder a su rect fic&c.én;;

Vusto 'que a.ciio e x p íe n le  se na ira- * 
rnitado con arreglo a. lo que dispone la \ 
Orden ministerial de 15 de enero de.1935. *j¡ 

Este Ministerio • ha tenido a bien re- j 
solver: ‘ > j

La aprobaron de ia rect ticac'óri de | 
ia Clasificación de partidos Veterinarios i 
<ic ia p.'ov.ncia de Au^arue, y que sea ! 
publicada por esa D rección General.

I*o que común co a V. L para su cono- i 
cimiento y efectos.

D os guarde a V, J. muchos años. 
Madrúl, 7 dé enero de 1949,

REIN
limo. Sr. Director general de Ganadexla.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 28 de enero de 1949 sobre uti

lización. Con carácter circunstancial, de 
los servicios de trabajadores suspendí
dos por causa de crisis.

limo. Sr.: Vienen pródüciéndose ton al
guna. frecuencia casos de Empresas auto
rizadas para suspender personal al ampa
ro del Decreto de 26 de enero de 1944, 
especialment respecto de las sujetas a 
cupos de materias primas distribuidas por 
Organismos oficiales, que al reanudar de 
modo esporádico ej trabajo, sin uaber ce
sado ios motivos que justificaron ia sus
pensión de personal, se ven obligadas, al 
prescindir de nuevo del servicio ae los 
trabajadores precisos para d - ^aba 
jos esporádicos,,a indemnizarles con arré-# 
glo al propio Decreto de 1944, consecuen
cia ésta Indudablemente anómala antfi 
económica, no sólo para las EUnpresas. sino 
en definitiva para los propios trabajado
res también, ya que aquéllas ejarán de 
realizar los aludidos trabajos spor micos 
ante la cohtingtncia de la Indemnización 
aludida..

En tu virtud, este Ministerio ha tenido 
a bi«i disponer:

Primero. Cuando una Empresa que hu
biese procedido.* previa la autorización per- 
tinénto, a la suspensión de personal por 
causa de crisis precise utilizar los ser
vicios de todo o parte dfe dicho • ersonal 
para realizar determinados trabaios ae ca
rácter esporádico o circunstancial, lo soli
citará a le L c to  del Delegado «rovincial 
de Trabajo Jurisdiccionalméhte competen
te por razón del territorio, expresando en 
la solicitud ios motivos de la * uisma. el 
número de trabajadoras que haya wet em
plear y» la duración probable de ios tra
bajos.

Él Delegado provincial de Trabajo re
solverá sobre dicha petición en el término 
de {res días d sde la (echa en que subie
se s|do registrada de entrada en us ofi 
ciñas de la Delegación cuira esolución 
habrá de notificarse al * peticionario den 
tro de loe trrs dias siguientes, ntendJén 
dos concedidas por lá tácita ias« íutorl 
zaciones interesadas respecto de \ s cua 
les no se hubiese decidido en dicho1.olazo 

1 Segundo. Los trabajadoras o c io n d o s  
dminstanciaímente. de conformidjd con 
lo. previsto en el apartado anterior, ten
drán. durante al tiempo de duración de

i

dichos trabajos y a • este sólo el
carácter de trabajadores eventuales, sin 
derecho, por consiguiente, a indemrr. ¿ación | 
alguna al tiempo de cesar m  la gesta
ción de dichos trabajos.

Lo que comunico a V. L & ¿os electos 
oportunos.

Dios g'uarde a V. I. muchos I
Madrid 28 de enero.de 1949. j

GIRON DE VELASCO*. |
limo. Sr. Director generai.de Trabaja II

ORDEN de 28 de enero de 1949 por la
que se aclara el artículo 67 del texto re
fundido de la Ley de Contrato de Tra
bajo en relación con la Orden de 12 de
noviembre 1945.
lima Sr.: Dispuesto en el artículo 6? 

del vigente texto refundido de la i,ey ae 
Contrato de Trabajo que el trabajador,' 
ávisando con ia posible antelación, poorá 
faltar al trabajo, con derecho a percibir 
el asalario, por el tiempo indispensable pa
ra el cumplimiento de un deber inexcu
sable de carácter público, en cuyo ^alario 
s? computará la indemnización que pu
diese percibir por la realización de las 
diligencias correspondientes. y; stabiecién- 
dosé en la Orden del 12 de noviembre d® 
1945 que, en las. circunstancias que indica, 
¿e comprendan'en dicho precepto'ias au
sencias motivadas por razón de los car
gos el ct i vos de carácter sindical, siempre 
que se trate de reuniones preceptivas o 
regla menta ría menté convocadas por los 
Jefes de las Ünidads Sindicales en las 
que los trabajadores los desempeñen, se 
hace necesario dlstlnguiri al éfect© del 
cómDuto d* la indemnización como parte 
de salario, aquellos casos eh que la rea
lización de las diligencias encomendadas 
exija desnlazam^nto de la residencia ha
bitual o no. puesto que en el primer caso 
no parece procedente descontar del sala
rio el imoorte de la indemnización, por 
resootider más propiamente rué a una au
téntica indemnización en defecto reí sa
lario, a una compensación para gastos de 
viaje.

En su virtud, este Ministerio se ha ser
vido aclarar lo dispursto en el número 
segundo del artículo 67 del vigente texto 
refundido de la Ley de Contrato de Tra
bajo, en relación con la Orden dél 12 de 
noviembre de 1945. en el sentido que 
la indemnización que un trabajador pue
da percibir por el cumplimento ^  debe
res* inexcusables de carácter público se 
compute como salario cuando el traba- 
1 ador nava de realizar las diligencias co
rrespondientes en su pronia residencia y 
no cuando éstas se efectúen en residencia 
distinta salvo que la indemnización esté 
filada expresamente para compensar la j 
falfa de salario y para tastos de viaje.

Dios «uarde a V I muchos rños.
Madrid, 28 de enero de 1949.

, GIRON DE VELASCO ,
limo. Sr. Director general de Trabajo.

ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 
que se descalifica la casa barata y su 
terreno número 77 del proyecto apro
bado a la Cooperativa de Casas Bara
tas <General Marud». señalada hoy con 
el número 39 de la calle D de la Ciu
dad Jardín Marvá. de Alicante, solici
tada por don José Ots Monmenétu
limo. Sr-: Vis*a la instancia de don 

José Ots Monmeneu ¡solicitando descali
ficación de su casa barata número 77 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de 
Casas Baratas «General Marvá». señala 
da hoy con el número 39 de la calle p  
de la Ciudad Jardín Marvá, de Alióante, 

Resultando que don José Ots Monme- 
néu, como beneficiario, adquir'6 la citada 
casa barata del Instituto Nac onjd de la 
Viviendá, por escritura otorgada en Ali- i

cante, con fecha 19 de ..enero ' de. HHfr 
ante el Notario don Amonio Fernandez, 
de Mata, bajo el número 74 de su pro 

¡ toeolo; ,
I Considerando que el solicitante, ante*;
| de formalizar ¿a escritura de propiedad 
j del inmueble, amortizó totalmente' e2 
| préstamo que concedió el Estado pare.

ia construcción de la c iada, casa;
I Considerando quet de acuerdo con lo 
í preceptuado en el Decreto de 31 de mar 

m  dfe 1944, don José Ots Monmenéu ha 
.Ingresado en xa Aununisirae-cn o.el ins
tituto Nacional de la Vivienda, de Al; t 
cante, y ésta, a su vez; en iá Intervención 
de Hacienda* por carta, de pago numera? 
549, de fecha 1*5 de ios corrientes, lo 
cantidad de 26.519 pesetas, importe úc 
ia prima a la construecón y una indem- 
niza*c.ón del 160 por 100 de los beneficio* 
recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso.* 

Este- Ministerio ha dispuesto descali
ficar la casa barata y su terreno núme
ro 77 del proyecto aprobado a la Coope
rativa de Casas Baratas «General Mar 
vá», señalada hoy con el número 39 de la 
calle D de la Ciudad Jardín Marvá, d ; 
Alicante, solicitada por don José Oto ' 
Monmenéu» debiendo satisfacer desde el 
día 19 de enero de 1948 - todas las exec-. 
fc.ones tributarias que ía nutina. vepía 
disfrutando, a cuyo efecto deberá ponerse 
esta Orden min stérfal en conocimiento 
del señor Delegado de Hacienda y Ayun
tamiento de Alicante, quedando obligado 
el propietario de lá finca descalificad* 
a . respetar las normas generales que de 
terminan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que constiiu 
yen la barriada.

De orden ministerial lo digo a Y„ 1. . 
para su conocuyuenio y demás efectos.
• Dios guarde a V.- ¿  muchos años, ' 

Madrid, 26 de enero de 1949.—Por de
legación, F. Mayo.

. limo. Sr. Director general úél XmUtuto 
Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 
que se declara vinculada a doña Áida 
Coloma Candel la casa barata y su te
rreno número 139 del proyecto, aproba
do a la Cooperativa <La Propiedad 
Cooperativa>», de esta capital
limo. Sr.: Vista la instancia de doña 

Aída Coloma Candel, en sol citud de que 
I en lo sucesií/o se entiendan con ella laft - 

notificaciones necesarias para que reali
ce p¿r§onalmente el pago de ios ín tei» 
ses y el reintegro del capital del présta* 
mo del Estaco corresponaienie /a la cas» 
barata número 139 del proyecto aprob^- 

► do a la cooperativa de Casas Barata* 
«La . Propiedad Cooperativa», señalada 
Hoy con el número 88 de la calle d*> 
Eduardo Aunós, de esta capital* 

Resultando que la interesada funda 
su pretensión en que ha adqu:rido el 
pleno dominio de la, finca al fallecimien
to de su esposo, don Herminio González 
y lo acredita con la escritura de he
rencia hecha en Almansa a 16 de sep
tiembre de 1946 ante don Eduardo Gar- 
cía-Duarté Fantoni, bajo el númerb 89$ 
de su protocolo, inscrita en el Registro 
de • la Propiedad del tylediodla;

Consderando que, con arreglo a la 
Real Orden de l i  de mayo de 1928, todo 
beneficiario de casa barata que haya ad
quirido el dominio de la misma tiene de
recho a que se gire a su nombre la amor
tización e intereses del préstamo del 
Estado que corresponda a ’ su casa, que* 
en este caso, y según escritura de 1 de 
octubre de 1926, ante don Jesús Castro, « 
asciende a 17.545,31 pesetas, más las cos
tas e Intereses del 3 por 100 anual de 
la cifx& citada;

Considerando que las casas baratas, aue
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hayan llegado a ser propiedad del beneficiario que las ocupe quedarán vinculadas a éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreio-I^ey de 30 de octubre^ de 1924;. rVistas las disposiciones legales aplicables al caso,Bsre Ministerio lia . dispuesto declarar vinculada a doña Aida Coloma Cande! la casa barata y su terreno número 139 del proyecto ..probado a , la Cooperaf.va de Casas Baratas «La Propiedad Cooperativa», señalada hoy con .el número 39 do la calle de Eduardo Aunós, de esta capital, que es la tinca número 3.531 del Registro .de la Propiedad o. Meo o~ia, tomo 83, libro 180 de la Sección primera, inscripción sexta, folio 115. vuelto, vinculación que lleva, consigo la impo s hilidad de <iue la casa quede embargada. salvo para hacer efectivos los plazos no satisfechos por la compra del inmueble, los créditos i%ipotecarios qúe con anterioridad a la adjudicación se hayan obtenido de cualquier entidad o particular y los derechos reservados al Estado. Provine:'», y Munie <Lio, a  los oíocios' del Real Decreto-Ley de 10 de octubre de 1924, sin que durante,el pis- 

£0 de'cincuenta años, a contar desde el \  de febrero ele 1929. pueda la finca ser transmitida a tituló distinto del de. herencia. o donación al heredero a quien corresponda el derecho, de sucesión, se* gúh las reglas y condiciones establecidas eii tú citado Decreto-ley, correspondiendo exclusivamente a este Ministerio acordar la desvinculación, si procediera Lo digo a V I. para su conocimiento y  demás efectos.M atad, 2\) de enero de 1949.—Por delegación, F. Mayo. ' >s
limo. Sr. Director general del Instituto  Nacional de la Vivienda.

ORDEN de 26 de enero de 1949 por la que se descalifica la casa barata y su terreno número 79 del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Marvá.», señalada hoy con el número 43 de la calle D de la Ciudad Jardín Marvá, de Alicante , solicitada por don Juan Valero Campomanes. 

limo. . Sr.; Vista la instancia de don Juan Valero Camrxunanes, solicitando descalificación de su casa barata número 79 del proyecíoraprooado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Mar- vá», señalada **oy con el número 43 de 3a calle D de la piudad Jardín Marvá, ele Alicante; . ’Resultando que la expresada casa fue qviilicada condiconalmente jx>r Real Or- oen de 25 de enero de 1927 y concedidos los beneficios del Estado con arreglo a l Decreto-ley de 10 de octubre de 1924; ,< Resultando que don Juan Valero Cam- pcinanes, como beneficiario, adquirió la citada casa barata del Institu ía Nacional de la Vivienda, por escritura otorgada en Alicant-c* a 19 de  enero de 1948, ante el Notaricfdon Eloy Sánchez, Torres, bajo el número 75 ‘de su protocolo;'Considerando que <A solicitante, antes de formalizar la escritura de propedad ¡ del inmueble, amortizó totalmente el - préstamo concedido por el Estado para la construcción de la citada casa;Considerando que, de acuerdo con lo preceptuado en el Decreto de 31 de mar-, zo de 1944. don JuajL Valero Campoma- » pes ha ingresado e f ll la  Administración del Instituto Nacional de la Vivienda, de Alicante, y ésta, a su vez, en la Inter- vene ón de Hacienda, por carta de pago número 548, de fecha 15 de los corrientes. la cantidad de 26.519 pesetas, impot- te de la prima, a'¿a construcción, y una indemnización del 1 por 100; de los be* ho-Uc'.Gs recibidos;

Visto el Decreto citado y demás disposiciones legales de aplicae ón al caso, Este Ministerio ha dispuesto descali- hcar la casa barata -y su té>reiio núme ro 7# del proyecto ¿ probado a la Cooperativa de Casas Baratas «General Mar- va», señalada.' hoy con el número 43 de' la calle D de la Ciudad Jardín Marvá, de Alicante solicitada por don Juan Valero Campómanes. debiendo satisfacer desde el día 19 de enero, ca- 1948 todas las exenciones tributar as que la misma venía, disfrutando, a cuya efecto deberá ponerse esta Orden- ministerial n  conocimiento del señor Delegado de Hacienda y Ayuiitainitho de Aneante, queuaüuo obligado el propietario de la finca descalificada a respetar las normas generales que determinan las condm ones mínimas de estructura actual de las fincas que constituyen* la barr.ada.
Do drden ministerial lo digo a V. L para su cenoc.miento y demás efectos. *' Dios guardé a V. I. muchos años. Madrid, 26 de entro-de 1949.—Por delegación F. Mayo.

limo. Sr. Director gbneral del Instituto Nacional de la V'vienda.
 ORDEN de 26 de enero de 1949 por la 

que se califica definitivamente la casa 
económica y su terreno parcela 17, m an
zana X VII, del proyecto aprobado a la 
Cooperativa de Casas Económicas «El 
Viso», señalada hoy con el número 6 de 
la calle del Arga (final de Serrano), de 
esta capital, solicitada por don Luis Pé
rez Bueno.
limo. Sr.  ̂ Vista la instafteia de don Lu.s Pérez Bueno, de Macmd, solicitando calificación definitiva para su casa :.o- nómica, p a r c e l a  numero 17, manzana XVII del proyecto aprobado u la Cooperativa de Gasas Económicas «El viso» , señalada hoy con el número 6 de la calle del Arga ‘.final de S cm n o ), decíUa. Ccip̂ âi; ^Rq^üitanao* que doiv Luis Perra Bueno fue declarado > beneficiario de casa económica i>or acuerdo de la Dirección G eneral del Instituto Nacional de la Vivienda de fecha 17 cié mayo de‘ 1940;Resultando que la mencionada casa Se halla totalmente terminada, según se ha .comprobado en la visita de inspección realizada por la Sección Técnica del referido Instituto Nacional de la Vivienda;Resultando q u e . la ya repet dk casa  económica^ fué calificada oondicional- xnente por ^ .den m inisterial de 22 dé marzo de 1935, a ios solos efectos de exenciones tributarias, y que la casa económ¿ca de que se trata fué construida por el solicitante sobre tetreno que adquirió de don Giegor o Itúrbe .Alaalur, t por escritura otorgada el 7 de . agosto de 1935, ante el Notario de Madrid .don Rafael Núñez Lagos; según -así se dea-, prende de la escritura de declaración de obra nueva, otorgada, igualmente en esta capital con fecha 31 de octubre de 1.941 ante el Notarlo don Luís Sierra B er-x ,mejo, bajo el f n tunero 1.722 ejé su protocolo;Considerando que se ,h a n  cumplido todos aos requisitos que acteriumun iu v  artículos 126’ y seguientes del Reglamento ü£ 8 de julio d e -1922 y* demás dfspo-. siciones legales eri aplicación al caso,Este Ministerio ha dispuesto calificar definitivamente la c a s -, económica y su terreno, paítela ,17. manzana XVII, del provecto aprobauo a ia Cooperativa. ae Casas Económicas «El Viso», señalada hoy con el número 6 de la cañe tíeJ Arga (final de Serrano),, de está capital, sol.citatíp por dou Luis Pérez Bueno *.De orden ministerial lo digo a V. I. par* su* conocimiento y demás cfedtos.

Dios guarde . V.  l. muchos anos.) Madridri26 de enero de 1949. —Por de- j- legación, F. Mayo
fimo. Sr. D-rector general del Instituto « Nacional do la.Vivienda. •- 

l

 SECRETARIA 
 GENERAL DEL M 0VIMIENTO

ORDEN  de 18 de enero de 1949 sobre  interpretación d e  la de la Presidencia del Gobierno de 23 de marzo de 1945, relativa a funciones de las Hermandades  Sindicales .
í Habiendo surgido dudas, entre los Organismos afectados, sobre la * forma en | que ha de ser aplicada alguna de las dis- j posiciones contenidas en la Orden do la i Presidencia del Gobierno de 23 de marzo i de 1945, y al objeto de conseguir la rfiás exacta coordinación de funciones, se lia estimado necesario dicto r la siguiente norma interpretativa en virtud de lo. dispuesto en la primera disposición adicional de la citada Orden/

«El apartado a) dol articulo 23, eai relación con el artículo 145, de la Orden de *lá Presidencia del Gobierno de 23 do marzo de 1945 apVobando ‘las normas pnr que han de regirse las Hermandades Sindicales del Campo debe interpretarse en el sentido de qu¿? las citadas Herman- ' dados .remitirán, mí os  Ayuntamientos de su respectiva demarcación, propuesta razonada para la apertura, reparación v 1 conservación de los/caminos rurales o vecinales; siendo1 privativo de las Corporaciones Municipales el acuerdo de ejecución de las obras, asi pomo el confiarlas, en su caso, a las Hermandades Sindicales. Sin la previa observancia de estése*  quísito las Hermandades Sindicales carecerán de autoridad pañí ejercer. Las acciones que se deriven de la realización de dichas oleras, tales como oxprooiacián forzosa, imposición de sanciones, etc.» .En el caso de que autorizada una Hermandad por el Ayuntamiento respectivo para la apertura o reparación do vías rurales. acuerde imponer la prestación personal. ésta sólo podrá afectar a los afiliados de la Hermandad que se beneficien ‘con la obra vT #
Madrid* 18 de enero de 1949.

. FERNANDEZ-CUESTA

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos y Colonias
Anunciando concurso para proveer una plaza de Arquitecto-Jefe Inspector del S e r v i c i o  de Construcciones Urbanas (O. P) en los Territorios Españoles del Golfo de Guinea.

Hallándose vacante e l . Servicio de Construcciones Urbanas.de los Territorios Españoles del GoÚo de.G uinea una plaza de Arquitecto Jefe Inspector del Servicio, con emolumentos globales de pesetas 90.000, se saca a concufso su provisión entra Arquitectos que no hayan cumplido cuarenta áños el día en que termine el plazo de presentación de instancias/Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los cuales el 'fupóionario tendrá derecho a seis meses de licencia en la Península con el total del sueldo
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f  sobresueldo. &i viaje desde el puerto d#
embarque) a, la Colonia y vicevers& será 
de cuenta del Estado,, en cámara, de pri
mera cía;so. a f  a t*or de i íu a c id a r lo  y su 
fam ilia . sujetándose, naerms. a las condi
ciones prevenidas en el vidente Estatuto 
General del P°r.;onál a) Servicio de ]?, 
Adrnini a.racion Colonial de 9 de abril 
de 1047.

Los solicitantes deberán dirigir sus ins
tancias a ia Dirección Genera) de Ma
rcéeos  y Color.-as. durante el plazo de 
treinta chas Tritúrales, contados a partir 
del siguiente al d? la publicación de este 
anuncio ?l el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO

A cu da instancia deberán acom pañare 
Sos documentos siguientes;

a> Titulo oficial y, en su caso. hoja
de ser vicie* o documento rquiyalqnte.

b O ib ific 'ic ióu ' de nacimiento, debí-
dainenla legalizada* si no ^stá expedida
dentro noJ. G rriiono de Madrid.

c> Certif icación de carecer de ante
cedentes ppnales.

d> Certificación de buena conducta,
expedida por la Autoridad local del do
micilio del interesado. 

' e> Certificació>i médica acreditativa di
que el asomante reine las condiciones 
físicas iivc?saris.s para residir en clima 
tronica 1. y 

d) Cus utos decu m o n t o s  consideren 
oportunos a los efectos de justificar ma
yores méritos.

Madrid, 25 de enero de 1019,—El D i
rector J. Díaz de Villegas -Con
forme: El Subsecretario, Luis Carrero,

Anunciando concurso para la provisión 
de cinco plazas de Peritos Agrícolas del 
Servicio Agronómico de la Delegación 
de Economía de la Zona de Protectora
do de España en Marruecos.

Se saca a concurso la provisión de cin
co pla.zqs de Remos Asneólas del Servi
cio Agronómico de la Delegación de Eco
nomía, de la  Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos, dotada con el hab^r 
anual de 6 . 0 0 0  poetas de sueldo y 6 , 0 0 0  
pesetas de gratificación, con arreglo a las 
siguientes bases: 

Primera. Solo podrán tornar parte en 
este concurso quienes acrediten estar en 
.posesión del titulo do Perito Agrícola, 
obtenido en ia Escuela oficial de España.

Segunda. La edad limite para tomar 
parte en este concurso será la de treinta 
y cinco años en el día de la fecha del 
presente anuncio..

Tercera. Las instancias sbrán dirigidas 
al.limo. Sr. Director general de Marrue
cos y Colonias, pudiendo ser presentadas 
en la Dirección General de Marruecos y 
Colonias o en la Delegación General de 

• la Alta Comisaría en Tetuán, dentrq del 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
"DEL ESTADO, acompañadas de los do-, 
cimientos justificativos a que se refieren 
las- bases anteriores y de los siguientes:

a) Certificación de buena conducta, 
expedida por la. Autoridad local de la re
sidencia del interesado. ,

b) Certificado médico que acredite que 
el solicitante goza de La aptitud física 
necesaria para el desempeño del cargo 
concursado. '

c) Certificado de carecer de antece
dentes penales. . .

d» Cuantos documentos considere con
veniente adjuntar en justificación de los. 
méritos que alegue.

Cuarta Se kteñdrá también presente 
para la resolución <Jel concurso la prefe
rencia establecida , para los Peritos que 
actualmente ' prestÁu servicios - ’de ’ campo 
con carácter provisional, con sujeción !a 
las bases del último concurso, de 2  de oc
tubre de 1945, y cuyo mérito será apre

ciado díscrecionalmente para cada aspi
rante, «  ia vista de su hoja de servicios, 
pudiendo llegarse incluso a. la práctica 
de pruebas directamente relacionadas con 
el ejercicio de su profesión sí el minie- 
ro'de solicitantes rebasa el de las plazas 
convocadas.

Madrid, 17 de enero de 1949 —El Direc- 
toY general, J. Díaz de Villegas -Con
forme 1 El Subsecretario, Luis Carrero.

M.º DE LA GOBERNACION
Subsecretaría

Haciendo público los asuntos sometidos 
para su estudio y aprobación por la Com
misión Central de Sanidad Local en la 
sesión celebrada el día 27 de enero 
de 1949.

En sesión celebrada por esta Comisión 
Central de Sanidad Local el d:a 27 de 
enero de 1919. para el estudio de ios asun
tos sometidos a su aprobación, en armonía 
corA lo dispuesto por el artículo 118 de la 
vigente Ley Municipal, de 3/1 de octubre 
de 1935, 3; 2 . 0  del Decreto de 4 de- julio 
d r 1933, ha conocido de ios siguientes:

Ly Soria.—Capital. Proyecto desalinea
ciones desde la avenida de Navarra á la 
plaza del General Franccf! Se acordó de
volvedlo para que se r.ctifique, respetan
do, de acuerdo con lo informado poj la 
Dirección General de Bellas Artes, la Ca
pilla de la Santa Escuela de Cristo de la 
Iglesia d- San Juap de Rabaneda.

2.° Zamora.--Capital. Proyecto de Ur
banización y Ensanche. s? acordó apro
barlo en la forma expuesta en .el informe 
de la Dirección General de Arquitectura, ’ 
a, cuyo fin se retinte copia autorizada del 
mismo.

Lo que se hace público en este perió
dico oficial para conocimi nto de as Cor
poraciones municipal es interesadas y de
más efectos.

Madrid, 31 de enere de 1949.—El Sub
secretario, Pedro F. Valladares.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando concurso-subasta para adju
dicar las obras de construcción del Pa
lacio de Justicia de Jaén.

Se convoca a concurso-subasta para 
adjudicar la ejecución de las obras de 
construcc ión  de un  ed ific io  escrge a 
Palacio de Justicia en Jaén.

Los planos, presupuestos, pliego de con
diciones y demás aoc^menios ene «ne- 
gran. el proyecto ooriespondiente, esta
rán de mamñesio nasta las noce horas 
del día en que termina , la presen tac ón 
de pliegos, toaos los dias laborable des
de Las once de la mañana hasta la una 
d? la tarde en la Secc.cn de Obras qfc na 
Subsecretaría del Ministerio de ¿usticia 
y en la Audiencia de* Jaén.

Las proposiciones para .optar al con
curso-subasta. podrán presentarse duran
te veinte días naturales contados a par
tir del siguiente a aquel en que se publi
que este anunció en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, hasta las doce ho
ras del último dia del plazo, e,n la Sec
ción de Obras de la Subsecretaría del 
Ministerio de Justicia y en la Secretaria 
de Gobierno de la Audiencia Provincial 
de Jaén. , S

A las doce del tercer día hábil a par
tí** del último pára la presentación • de* 
pliegos se verificará la apertura de los 
mismos, en M&arid, en , xa. Sección de

Obras del Ministerio de Justicia, antead
ilustrisimo señor Subseo#tar:o del M i
nisterio o funcionario en quien. de,legue; 
Jefe de la Sección de Obras-de la fíub- 

‘ secretaria. Pver,: ocnte de ¿& Audi mera tíó 
Ja é :a , Arquitecto-director, funcionario 
uee.gnado por 4y. urna vt.x on üüocvál de 
\x Adminisiración del ‘Estado y Notario 
de turno de esta, capital:

Fíl presupuesto de contrata ascenderá 
? siete naílones setecientas oóhenta y 
cuatro mil 'novecientas treinta y .una 
pesetas con cincuenta y dos céntimo» 
(7.784.931,52 pías.), bebiendo quedar ter
minadas las obras en un plazo de. cua
renta y dos rneses, a part r de] dia de su 
comienzo, y si ¿neo la fianza provisional 

. para poder concuirir al concurso -subas ia 
de setenta y siete mil ochocientas cua
renta y nueve pesetas con tilinta y un 
céntimos. (77.349,31 peas.?, por lo menos, 
.correspondientes al 1 . por fÓO del tipo 
de subasta. considera el presupuesto 
de contrata como precio máximo o .tipo 

.im ite para la subasta. • •
Los licitallores., presentarán dos. sobres 

cerrados y Hos, en .cuvo a n ve reo se 
consignará: en uno, «Proposición para op
tar al concurso-subasta 'y ejequeióii de 
las obras del edificio de nueva planta 
destinado'a Palacio ce Justicia en Jaén. 
Kéferencrás técnicas-v económicas *dej 11- 
citador Oón  i>t y en el otro, «Propo
sición para optar al coccuivo subasta ae 
ejecución de las obras del edificio de 
nueva planta destinado a Palacio de Jus
ticia en Jaén. Fropuesta económica' de 
dQn

En el sobre,de referencias acompaña
rá el lidiador el resguardo de haber de
positado la fianza provisional, les docu
mentos que juscifiquen .su- pe..£f,nái:aací y. 
el poder del firmante, en el caso de no 
actuar el. proponente en nombre propio 
o de tratarse de persona jurídica; justi
ficante de encontrarse 'al ■ corriente en 
las Contribución0? Indos*ria! o de Ürü- 
dades, según los casos; lo que exige el De- 
erebo de 24' ae oic «mbre de 12¿3 sobre, 
incompatibilidades y las referencias téc
nicas y económicas "lo más ampias v de
talladas posible y por las que acredite 
ha ñor inter venido y ejecutado obras de 
importancia do esta clase, ai objeto 
este; <x>n curso-subasta.

En el sobre de la propuesta, económica, 
extend'do en papel sellado de sexta clase, 
se presentará la proposición redactada 
con .arreglo al siguiente

Modelo d e  proposición
Don     domiciliado’ en  /'calle

de ..... # número en nombre propio,
9  en concepto de apoderado de don 
o erfel*de Gerente o Representante de la 
Sociedad ....... domiciliada en  se
gún copia de escritura de mandato o de 
poder que acompaña y que acredita le- 
galmente la representación que ostenta' 
y la facultad para ejercitar estas'' g es to  
nes, enterado del anuncio publicado, así 
como de los. pliegos de condiciones, y vis
tos y examinados todos los' documentó»' 
que integran el proyecto de construcción* 
de un edificio con destino, a Palacio de 
Justicia de Jaén, se compromete a rea- 
fizar las obras citadas tomando a su 
cargo la ejecución y el cumplimiento de ’ 
todas las obligaciones establecidas, con 
estricta sujeción al correspondente pro
yecto y pliego de condiciones facultati
vas y económicas por la cantidad de . v , . 6 
ifecna y firma)

Madrid, 21 de enero de 1949.—El.Sub». 
secretario, I. de ArceneguL

W Z--A. CX ,
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A D M I N I S T R A C I Ó N  C E N T R A L  M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D IR E C C IÓ N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  Y  C L A S E S  P A S IV A S
Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan  ha acordado esta Dirección General en 

segunda quincena de diciembre de 1948.
Las iniciales puestas a continuación de los apellidos significan ; V.. viudedad; H., H uéfanos

Nombres y apellidos de los interesados Empleo del causante Haber pasivo

Pesetas 

 
P o r c e n t a j e

Sueldo  
r e g u l a d o r

Pesetas 

Fecha 
de que arran

ca el pago

Tesorería en 
que se domi- 

c il ia  e l  p a g o

J U B I L A D O S  D E  T O D O S  LO S  M I N I S T E R I O S

XX Pablo Hernández Jiménés .................
IX Valentín bnclifcs melgado
D. Lorenzo Bu^Uct Con ............ . ......... .
D c-tuan jóse ' 'irascas»iro áianc.heno .......
D. ¿VianusA navarro Alonso de Cejada ...
D. Antíiés Sánc.iez -y Abadías .......
D. Javier Prat y < ibradors ................... .
D. Francisco Estepa Carvajal ....... ..........
P. Miguel Fernaiivle-z y González .......
E>. Andrés ti.dalgo Galera .......................
t>. Amador ¿.jbri¿io sáncln-i. ........ ..........
D. /..eov.gUcío Burgos-Cánovas
D. Jubo Lópe>: >/maes& y Scnmltd ........
D. Manuel B2111S Airnsia ........ .......
D. Rafael Cea Vihapana .... .. . . . . . . . . .. . . . . .
E>. Gustavo Hurlado Muro ........ ....... .
£>. Manuel . Prieto Gato .................
X). Antonio José Garda Alv&rez .......n.
D. Juan-Ordóñez y Mantilla de los Rio*.
D. José Vaituíile Rubio ..................... .
D. Alberto Baiaguer Tusó .......................
P. Juan Antonio Sánchez Roídén .......
D. Benito V, Aríime Lameses ....................
D. Eugenio Gutiérrez Sánchez ................
D. Juan Ciscar Vilche*» ..................
D. Francisco A. Nieves Pones .......___
JO. Victono Gonzalo Rui.z Callejo ...........
D. Baldomcro Roldan Méndez .................
XX José Rubio Porras ............................. .,
D. Rufi.no Ordóñez c&biedes .............o__
D. Bautista Crespo González ....................
p . Ramón Torres Fernández ....................
1). José Alcaide Collado ..^ . ....................i
X>. Cipriano- Otero García izquierdo ...
D. Angel Rula Merino ................................
IX José Osuna; Llorca .............. . ................
p . Eufrasio Farra Jiménez .............. .-......
D. Federico Morcillo García ....................
D. Juun Cat ció Pérez Serrano ...............
K>, Nicolás González Torres , , . . . . . . .

|Ceiador Forestal
¡Cartero uroano ..................
Cunero urbano ..................
Cunero Urbano ................
iueamo forense ....................
Oelaaor Telégrafos ........ .
Ingeniero Industrial ......
¿2*e ¿icanon Telégrafos ... 
Cíladcr Sanitario .. . . ........
Cartero ..................................í.

Cartero U>^>ano ..................
Jele Prisiones ............... ....*.
Guardia ae Seguridad .... 
je ie  Aümon. Teiégraros ”... 
Jéía Adaión. Correos .......
Catedrático de Instituto... 
Guardia de Seguridad .... 
Jefe Negociado Telégrafos. 
Jeío Admón 1.* Aduanas.
Portero Mayor ........ .
Cartero Urbano ................ .
Perito Agrícola ....................
Abogado del Estado .........
Jefe Admón. Hacienda ....
Cartero Urbano ....................
Sobrestante Mayor O. P.... 
Capataz Forestal .............
Cartero Urbano ....................
Agente Judicial .................i
Profesor Escuela Comercio.
Cartero Urbano ...................
Sargento de Seguridad ... 
Guardia de Seguridad ...
Cartero Urbano ....................
Cartero Urbano ...................
Cartero Urbáno ....................
Cartero Urbano ...................
Jefe Admón 3 ■ Hacienda.
Perito Agrícola ....................

.^Cartero Urbano .................

» . 2.400,00 
¡¡¿.*¿00.00
4.320.00 
2.400:00
9.000.00
4.000.00

14.000.00
9.600.00
6.760.00
6.040.00
8.000.00 
2.000,00
7.660.00 

• 1.300,00
10.560.00
9.840.00

14.000.00
18.400.00
1.950.00
6.760.00

10.560.00
7 .200.00
2.250.00 •
7.920.00

16.000.00
11.520.00

* 2.400 00
5.280.00
3.600.00

• 5.760.00 
4.400 00
1.400.00
1.400.00 
2.100.00 
1 950,00

, 6.720;0<^
, 4.320,00
6.040.00
1.400.00 
9 600.60
7.920.00 
2.000,00

80 por 100 
po.c loo ...1 

6i> por i Cu ...j 
’4U por UU ... 
óO por 100 o.-i 
¡hO por 100 ... 
!&0 por 100 ...< 
80 por IU0 ... 
¡60 por 100 ...1 
'6¡J por 100 ...¡ 
'80 por 100 ...i 
¡40 por 10o •••! 
80 per 100 ...¡ 
,40 por 10o ... 
80 por i00 ...
,do por 100 ... 
&0 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
¡60 por 1Ü0 
¡60 por 17)0 ...
■ 80 por 100 ... 
i80 por 100 ... 
'60 por Í00 ... 
¡60 por 100 ... 
¡80 por 100 ... 
:30 por 100 ... 
¡40 por 10o 
'40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
.80 por 100 ... 
■80 por iCK) ... 
;20 por 100 ... 
'4-0 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 ppr 100 ... 
80 por 100 ... 
00 :>or 300 ... 
60 per 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por -100 ... 
60 por. 100 ... 

*■40 por 100

4.000.00
ti.Ovví.oü 
7.20 J,VA>
6.000.0U 

12.uoo:i.)Ci
b.oov'.UO 

i'7.000^) 
12.ooü,oU 

: 7.2 o u, 00 
i 8.**UO,O0 
I 10.000,00 
i 5.000,09 
1 9.60'J.OÜ 

3.250.(X)
13.200,UO 
16.401VXÍ
17.500.00
23.000.00

3.250.00
9.600.00

13.200.00
9.000.00 
3.750.Í»

13.200.00-
20.000.00 
14.400.00

! 5 .000,00 
¡ 13.200,00 

4.500.0 
j 7.200.00 

6.600,00 
T.aoo.oo

I 3.500.00 
1 3.500,00

3.250.00 
¡ 8.400,90 
1 7.200.00 
1 8.400,00

3.500.00
12.r>00.00

! 13.29000 
1 6 .000,00

i  7 s e 
is  10 46 
14 10 48 
13 8 43
25 7 48 
30 11 4H
21 11 48 
23 11 48

1 10 48
11 10 48
26 9 48 

i 5 48
23 10 48
7 4 48

12 12 48 
1 12 43

22 i l  48
8 10 48

21 6 i 48 
19 10 48
19 10 48 
10 10 48

6 4 45 
5 13 48

17 10 48
20 11 48
9 11 '48 

' 6 12 48
26 11 48

5 8 48 
16 11 48

1 8 48
22 6 43 
12 9 48 
10 5 43
18 12 48

6 12 48 
30 12 48
27 10 47

i ir  48
21 10 48

7 10 49/

Segó vía. 
Ciuaao Real, 
ocíOxia. 
Mauiga. • 
Caceras. 
I-Iueaca 
ViZ-caya. 
Coruuba.
Vigo.
Va.eucítx.
Vaiencia.
Ciudad Real*
Jaén. .
-vlaurid.
Madrid.
Madrid.
Madx id. 
Caceras 
Barcelona, 
Madria.
Cace res. 
Madrid. 
Alicante. 

'Málaga. 
Pontevedra 
Málaga 
Jaén.
Madrid.
Madrid.
Sevilla.
Córdoba.
Vigo.
Valencia.
Santander*
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Madrid,
Jaén.
Málaga. 
Ciudad Real* 

i Badajos»
J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O  

XX* Juana Foreén Guzmán.
, D.* Modesta Díaz casto ......................
A>.° xMaría Esperanza Reboredo Blanco. 
IX Francisco Gerardo Vareia Buela ...
D. Pedro Andrés Ferrer-uela ....................
DP -Cefenna Tejón Alvarez .......... .............
D.‘ Marcelina Coy Riera .................o......
D. Santiago pico Vicenfc ....... ............. .....
p /  Carmen Salvador Ropero ....................
p.* Fernanda Barrionuevc Velasco .......
P . Víctor' Manuel Barbosa Barred .......
J>. Juan'Diego And tés Burgos .............. -
t>. Rafael Jiménez Montesinos ...............
2X* María de los tángeles Pueyo García
D.* Pompilla Pérez Aznar- .......................
D.* María Béade Naveira ............................
D.* María Rosa Sampedro dol Valle ......
P.* Enriqueta Troche Rívas .................. .
D.* Isidora Velft&co Terrero • * . . . . « » •

1 Maestra Nacional ................
:Idem ...................... ..................
, laem .................. .................. .
i Maestro Nacional ...............
¡Idem .......V....... ...... ........... .
Maestra Nacional .................

. Idem .......................... i...........
Maestro Nacional ...............

•Idem .......................................
¡Maestro Nacional ...............

.¡Idem ............... : .......................
ildem .......................... .....h ...

.¡Maestra Nacional ...L ,........
,|\'cem ........................... .......... -
.¡^dem *........................................
¡Idem ; ......................................

.¡Idem ........................................
Jldem  ................. ....................

9600.00
7.680.00 
9.600,00 
2.000,00 
1.200.00 
1.800.00
6.720.00

10.520.00
2.400.00 

U.520,00
1.200.00 
9.600,00. 
1.200.00

10580.00
5.040.00
3.009.00 
4 800.00

, 4.800.00 
, - 1 4.800.00

80 por 1()0 ... 
80 por 100 .. 
80 por 100 
40 por 10o •»» 
40 por 10o ... 
60 por 100 ... 
80 por, 100 
80 por 100 ... 
60 por HX) ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
SO por 1O0 ... 
80 por 100 ...

¡ 12.009,00 
9 600,00 J 

12.000,00 
; 5 .000,00 

- 3 .000.00 
1 3.000,00

8.400.00
13.200.00
4.000 00

14.400.00
3.000.00 

12.000,00
1.500.00 

" 13.200,00
8.400.00
6.000.00 
6.000,00 
6.000,00 
e.ooo,po

17 10 48 
5 11 48 
4 11 48 

21 2 44
24 2 44
25 10 48 
23 11 48 
25 10 48 
25 10 48 
21 lo  48 
25 10 48 
19 11 48 
27 , l  33 
19 10 48
ó 10 48 
1 11 43 

23 8 48 
21 9 48
io  n  43

] Teruel*
Lugo
Lugo
Orense.
¡Huesca,
¡Oviedo.
jTarragona»
¡Alicante.
1 Almería
Córdoba.

¡Logrófio.
'Almena.
,Valencia.
La Cprufta. 
Alicante 
La cor  uña. 
Lugo.
.La Corufta. 
1 Salamanca»

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.® Clara Pávón Tsern (K.) ....„*
D.* Josefa Huerta1 Martin (V./ ..............
D.* Josefa Velazquez Padilla (V.i ......
P.* Petra Ballesteros Carrasco (V.> ..... 
JXk María Nieves Saíavar Abecía (VA ..
D.* Alicia Redondo Martines (V.) ......
p." Bárbara González Corral (V.) ..........
D.“ Patrocinio Rodrigo Luengo y otn

(V y HA ..........................................
pA María Plouer y Albornoz (V.) ..........
D.‘ María I.-ucas Ramírez (V.) ........ ...»
D / Asunción Martín Rosado (V.) .......
DA Mama Luisa Liria del Cacho (V.> ..
P.* Josefa Aguiar Conde /V.) *.............
p .r Ir-idra Arredondo Segura (V.)
D.° Josefa A y ala- Bellido (V.) .......
D.fc Isnbe! cabrera Ira yero (H.) ..........
P .‘ Antonia collado Vlllalba (V.) ..........
p.* Isabel Hernández Ramajo (V.) ......
p.* Regina A. V^Ideón Carvajal (H.) .. 
Orbe Fernéndtz ( t í j  r . ; , . . » ......

/M agistrado ............................
. Guardia de Seguridad ..
. Jefe de Correos ..................
. portero Ministerios ..........
. Jefe de Telégrafos :..v ......
. Guarda de Prisiones>v.... 
. Alcalde Presidente .... .. . . .

.. Capataz Forestal .......... .
. Oficia] de Hacienda ..........
. Paisano ........................-r....*.

Jefe de Cerraos ..................
.¡Auxiliar de Medicina ... . .
.¡Inspector de Polléía ........

secretario de Juzgado .....
,. Cartero Urbano ................
..Jefe de Telégrafos ...........
.C elador ............................. .
.¡Portero Mayor ............... .
.. Oficial dé Telégrafos ......
»;ifcngenlero de Cfcmlno* ....

.1 3 .000,00
3.250.00
3.300.00 
2.0«')0,00 
2.000,00

. • i.500,00
3.600.00

1.600,00 
5.000,00 

. • 3.600 00 
. 2.400,00 

2.000,00
1.665.00
1.600.00 

.. , 2 .000,00
1.333.33 
1.500,00 
2.000.0*  
1.000.00 J 6.000.00

| Trane
j Extrao, 
4.® parte ......
3.“ parte .......
Por el sueldo

Témpora
Extrao

8.* parte ..... 
Extrao 
Extrao

4.» parte .....
3.' parte ......
i 15 por 100 .. 
l)> ppr 100 .. 
Por el sueldo
3.* parte ......
Mínima .......

.Por e l‘ sueldo 
Trans 

1 Traut

misión.
rumana.

•13.200.00 
.1 6 .000,00 
1 ‘ 7.000.00 
l mínima, 
rdlnaria.

4.500.00 
rdinaria. 
rdinaria.

9.600.00 
6 .000,00

11.100.00
10.000,00
7.200.00 
4 .000.00
4.500.00 
fi.600.00

tml8lón.
miaioa.

16 • 4 48. 
9 11 36

10 7 48
11 11 48
26 8 48 

4 12 47 
1 10 45

16 3 48 
20 10 36
27 8 44 
14 10 48 
16 4 48
28 8 47 

3 4 43
12 7 48 
24 7 48 
14 9 48 
18 7 47 
16 7 41
7 7 48

Madrid.
Madrid!
Madrid.
Madrid.
Santander»
Madrid.
Avila.

Cuenca.
Sevilla
Badajoz.
Madrid.
Zaragoza,
Burgos.
Madrid.
Málaga. .
J&én.
Albacete
Badajos.
Vizcaya.
Granada,
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N om bres y  apellidos de loa in teresado* E m pico de l caus&nt* J
!

H aber pasivo j
Po roen ta je

¡ Sueldo 
j regu lador

¡ Facha
de que arran- 
i ca el pago •

i Tesorería  eft 
que se dom V  
| c illa  el pago

Pesetas ' 1 Pesetaa
a

D-* Joserln? Porteo Torregrosa  iH .) ......
R od rígu ez  Pad illa  < ii.j ......................  ...
D." Josefa  O n ega  de Vera (V .) ...............
D/ Teresa  S ierra  G onzá lez  (H .) ...........
D.* P a tric ia  ín ch au síí M aricha lar (V .)
D .1 M aría  Expósito Chacón (V .) .....
D .‘  Dolores P ianos G arcía  (V .) ...............
M oreno La  M a n o s(H.> .................. .............
B aráad iarán  ¿irneno <H. )  ..........: ............
!>.* Angela  M oraúRos Vela  ( V j  ........ .
D.* M aría Bella de Oya Cortés (H .) ......
D .‘  Rosario  U rie ta  U rieta  (V .) ...............
D.* Arla T ru jlü o  Góm ez. í V )  ....... ..........
D.* Fau sT n a  Echevarría (V .) ........... .......
D.* P ila r  L landera l G uerra  (V .) ...........
D .“ Isabel P a z  V elá zqu ez  (H .) ...............
D *  D elfina  S lg íer G óm ez 'V . f  ...............
De Uña Escudero (H .) „..............................

D.* N a tiv id ad  Padrones y Pérez (V .) ... 
D.* E ncarnación  C astre B o líva r (V .)

Capataz Telecom un icac ión . 
Capataz Te lecom un icación .
Celador S an itario  ............. ..
Portero  M ayor . . . . . . . .. . . . .. . .
A lgu ac il .................. .......... .
Paisano .................
Pris iones ............../............
O fic ia l T e lég ra fos  ...........7,
In gen iero  A grón om o .........
Fiscal ................... .............. „„
O fic ia l H acienda
Portero  M in isterios ........... .’
Cartero U rbano .............. .
Profesor Escala M ercan til.
Correos .................................
Cabo de Seguridad .............
Com isario  .............................
A yu dante M.° In d u str ia  y

Com ercio ,*............................
M ozo L lm p d za  Veterinaria . 
Pa isano .................................. i

2.000.00 ■ 
2.100,00 
2.000,00 
1.666,66 ; 
1.166,66 
3 ¿600,00 i
1.500.00
1.636.66 1
4.000.00 ;
5.500.00 

50t,00 i
2.000.00
1.166.66
1.500.00
1.080.00 
1.000,00 |
3.425.00

1
2.400.00
1.500.00
3.800.00 <

Por el sueldo]
4.* parte ......
3.6 parte ....... 1

rratisr
5.* parte .......

Extraor 
Po r el sueldo.

l'ransr
T ransí

4.* parre .......
Transí 

4.* parte ......
3.' parte .......
3.“ parte ......
15 por 100 ...'

Transí
4.* parte .......

4.* parte ......
Por ei sueldo. 

Extrcor

i
| 7.200,00 

8.400,00' 
1 6.000.00 
nisíón.

3.500.00 
G inapa.

7.200.00 
ni-slón. 
nision

22.000,00'
n islon

8.000.0C
3.500.00-
4.500.00 

i 7.200,00 
n lsion
| 13.700,'00

i 9.600,00 
1 5.000,00 
d iñarla .

| 2
i n

15 
14 
■ 7 
27 
10 
10 
24 
20

8
4

! 30

j 28 

2116 
23

í 19

10
H
8

11 
12 
f  7

\

1

10 
8 ' 
ft 
9 

10 
11

8
8
6

48
45
47 
43 
43 
45 
45
48
47
48
47
48 
48 
48 
43
45 
48

46 
48 
46

¡A lican te.
¡Sta, C ruz T . 
¡Las Palm as. • 
¡Madrid.
;S. Sebasti&ttc 
1 Badajoz. 
Í.Múiaga 
C iudad Reaik> 
Cáceres. 
Mo.dñdo 
Sevilla-, 
Húesca, 
Madrid. 
V izcaya. 

¡M adrid . 
Pon teved m  
M adrid .

Pon teved ra  
i Madrid, 
i G ran ad a

• * P E N S I O N E S  D E  L  M A G I S T E R I O

D.e M ilagros L lop is  Sansalon ! (V .) .......
D.* Dámasa A lm andoz Erro (V .) ...........
D.* M aría  M anu ela  y M aría  R em ed ios A l

varez Pérez (H .) ............................
p.* Carm en y V icen te M ille r  R íp o ll <H.)

. D.* Josefa Buades P lanelles (H .) ...........
p .*  Josefa  M artín ez  Soto  (V .) .................

. I>.* M aría  Lourdes v José M aría  Isern
y ila  (H .) . . . . . ......................................

O.* M aría  del Carm en G u íllen  M lr (V .l
D. Lu ís León  G arcía  R e lio  (K . ) ......:...
D.* C ata lina  Forréalba Borrego (V .) ... 
D.* M aría del Rosario Al.faro Porcar (H .)
D .“ Dolores R u iz  Perrero (V .l .................
D-* Práxedes A lvarez Couso (V .) ”...........
D.* Josefa, Ju lia  y Loren zo  M artín  D íez

a < H ) ............................. ............. .................................
D.* Josefa  G onzá lez  R od rígu ez  (M .) ...
D .‘ Carm en V icen te  c a lv ’b iV .) ...............
D.* H ortensia  B oen te R odríguez íH .) .. 
D.* Francisca  y doña Teresa  V ida l de 

D iego  <H.) ............ , ...........................

M aestro  N ac iona l 
Idem  ...................... , ........ .

Idem  . . . . : ...............................
Idem  .................... ........................
Idem  ...............................................7...
Idem  ........ . .

Idem  ....... ........................... ..
Idem  ..................... ................
Idem  ...... ............. ...................... .
Idem  ............................... ......................
Idem  ...............................
Id em  ............ .............................. ..........
Idem  .............. ........................... . . .

Id em  .....................................................
Id em  .....................................1............
Idem  ........ ...................... . . . . . ............

Idem ..............  ..................... ..

1.500.00 
1 .0 0 0 .0 0

666,66 
2.000.00 

666,66 
' 1.500,00

1.500.00 
3.000,00
1.200.00 
3.000 00 
2.100,00 
2.000,00 
2.000,00

2.400,00 
666,66 

2 100.C 7 
j 833,32

1.666,66

T . m ín im a
3.“ parte ......

Transí 
Trans 

50 por 100 .... 
T . m ín im a . . .

T . m ín im a  ...
Transí 

60 por 100
4.“ parte .......
4.“ parte ___ _
Máxim a ....... .
M áxim a ....... .

4." parte ..........
3.* parte . . . . . .
4/ parte ..........

Transí

3 • part#

\ 7.200,00 
J 3.000,00

misión.
m isión.
, 1.333.33

8.400.00

' 6.000.00 
misión.

2.400.00 
12.000.00
8.400.00
7.200.00
7.200.00

* 9.600,00 
2.000,00 «  
3.400,00 

m isión.

j 6.000,00

30
15

20
! i
i.

i 25
¡1 !

20
16 
20 
15
1

3
8

13
13

‘ 19

8
7

2
8
5
7

1
i

3
8
6 
1 
l

* 7

5
*7

3

48
48

48
47
47
48

47
46 

.48,
43
48
47
48

48
48
48
48

‘ 4S

V alencia .
Navarra»

Orense. 
A lican te , 
A licante. 

¡Orense» 
j V 
¡ G erona 
¡Va lencia.
¡ Guadal*.! ara. 
• Córdoba. 
¡A lbacete. 
'S ev illa .
La  Coruñac

pa lencla
Lugo.
Salam anca,
Pon tevedra,

Zam ora»

' > P E N S I O N E S  D E  G f t A C i ^
*

D.* P an ta leon a  A u re lia  C ap illa  M a rti
nes (V .) ..................... ........................... ^Obrero de Almadén ......... 1 186,50 i 1 0.60 ! 16 ■u" 48 ^Ciudad Reai

M E S A D A S  ^

D.* A ú riste la  ca rm en  presm anes A ja  (V-> 
Q.* Ju lia  Cuadrado Santayana <V.) ...
D.* Joaqu ina P i Jóanola (V .) ....................
D.* Josefa  G arcía  M orato (V .) ........ .
D.* M aría Rosa Pérez M orera  (H .) ... 
D.* M aría  A n g e l e s  Fernández C idan-

cha (V .) .............................................
D.* T eodora  Sacristán Velasco (V .) ...
T ).1 Ju lia  V iguera  M azo ( V i  ...............
H u érfanas G a llardo  L&rrosa (H J  ........
D.* P a tro c in io  M artín ez P o s tigu illo  V. 
D.* M ercedes N ógueira  C am inero  (V .)

A gen te  Po lic ía  ....................

Peón  ca m in ero  ........... ......
C apataz de Carreteras ... 
A gente Ju d ic ia l ..............

P o rte ro  ............................. ...
Peón ca m in e ro  ...................
P o rtero  M in is terios  .......... .
C apátaz de Carreteras ...
Peón  ca m in ero  ..................
Repartidor Telégrafos

3.500.00
1.460.00 

608,33
1.064.55 

833,32

i; 666,66
1.064.55
2.500.00
1.064.55 .
1.064.55 

,1 1.687.60

>5 mesadás C! 
6 mesadas .. 
2 mesadas 
5 mesadas .. 
2 1/2 .........

5 m esadas .. 
5 mesadas c. 
5 m esadas .. 
5 mesadas .. 
5 mesadas ..

14 1/2 . . . . o . , . .

,» . 8.400,00 
.1 3.504,00 
.1 3.650,00

2.555.00
4.000.00

4.000.00
2.555.00

J 6.000,00
2.555.00 
2.555,00.
4.500.00 1

^Madrid»
Orense»
G erona
Segovia.
A lican te ,

B adajoz, 
Segovia, 
V izcaya, 
Córdoba, 
Jaén 
»M adrid »

R E S U M E N

Pesetas

Importan las Jubilaciones.......................o.»
»  las Jubilaciones de -Magisterio ... ... ... ...
»  las Pensiones civiles ........  .................. . ...
»  las Pensiones de Magisterio ... ....................
a  las Pensiones de grítela ... .........  ... ..........

* 9 las Mesadas ........  ... ... ... ... ............. . ...

TOTAL ..............  .............. ...

259.750,00 
108 640,00
92.519.97
29.799.98 

186,50
18.514.00

507.410,43

Madrid, 26 de enero de 1949.— El Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
  Y COMERCIO  

Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes
Circular número 693-A sobre precio del 

queso de oveja en porciones.
No figurando e l  precio del queso de 

oveja, en porciones, entre los aprobados

pa:a las diferentes clases de quesos en 
la Circular número 693 de esta Com sa
rta General, conio consecuencia de no 
haberse fijado precio, en fábrica, por la 
Orden del Ministerio de Agricultura de 
17 de diciembre de 1946 (BOLETIN  
OFICIAL DEL ESTADO número 354), y 
habiendo surgido la necesidad de su í&~

■ «

brtcación previos los atesoramientos 
oportunos, se d spone lo siguiente: 

Artículo único. Precio del queso crema 
de, oveja, en porciones, incluidos toda, 
clase de gastos, arbitrios, impuestos y  
.márgenes comerciales de almacenista #  
detallista, 37 pesetas * kilogramos neto.

Madrid, 26 de enero de 1949.—El Co* 
misario general, José de Corral Saiz.

Para superior , cpnocimiento: Excolentí- 
s'mos señores Mi. istros de Industria y 

Comercio y de la Gobernación.

Para conocimiento; limo. Sr. Fiscal Su^ 
perior de Tasas y Comisarios de Re» 
cursos.

Para conocimiento y cumplimiento: Ex- 
* celen tisimós señores Gobernadores civi

les, Jefes de les Servicios Prov ncialeí 
de Abastecimientos y Transportes* *
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Denominación 
del partido 

Un
ico

 
A

.
M

an
e.'

* 
A.

 
U

ni
co

. 
.A

, 
Un

ico
 

A.

M
an

e/
 

A.
 

U
ni

co
. 

A.
 

U
ni

co
. 

A.

M
an

e.*
 

A.
U

ni
co

. 
A.

M
an

e.*
 

A.
Un

ico
 

A.
 

U
ni

co
. 

A.
M

an
e.-

* 
A.

 
U

ni
co

. 
A.

 
U

ra
co

. 
A.

 
U

ni
co

. 
A.

M
an

e.*
 

A
U

ni
co

. 
A.

 
Un

ico
 

C.
 

U
ni

co
. 

A.
M

an
e.*

 
A.

 
U

ni
co

. 
A

 
U

ni
co

. 
A.

M
an

e/
 

A.
M

an
e/

 
A,

M
an

e/
 

A.
M

an
e/

 
A.

M
an

e.*
 

JL

M
an

e/
 

A.

M
an

e/
 

A.
 

Cí n
lco

. 
A.

Veterinarios 

2 
■ 

1 L 
• 

1 I 3 I l 1 l i l l l 
■

3 1 % l l X 1 X 4 1 1 i t l l X l

 Total 
del partido 

10
.7*

08
4.

51
2

3.
36

7
4.

75
1

6.
92

6
46

/4
96

11
.7

87

3.
14

0
5.

40
0

8.
98

9
4.

14
7

2.
96

9
5.

50
8 

10 
00

8 
20

.4
02

 
6.

12
1

7.
11

1
10

51
9

2.
04

8
7.

97
7

2,
65

9
3.

34
6

42
.4

31
v 

4.
29

7
4.

65
6

3.
94

3
11

.1
88

fi.
4.7

3

8.
22

9

8.
48

2
9.

85
4
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10
.7

06
 

3.
08

9 
1.4

23
 

3.3
6 

7 
4.

75
1 

3.
97

a 
1 

76
9 

1.
16

2 
*46 

*9
0 

11
.7

87
 

1.1
85

 
2*

8 
32

2 
1.3

85
 

5.
40

0 
7.

J3
9 

758
 

- 
1.1

93
 

4.
14

7 
2.

96
9

4 
10

0 
* 

1.4
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20
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12
1
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34
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1.7

68
10
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19
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8 
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7 
1.9

23
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34

6 
42
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31

 
3.
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1.
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2 
3.2

20
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1.

43
8 

2.
84

7 
1.Ü

96
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3 
1.5

25
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8.
56

3 
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0 
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75
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38
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1.
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2.

08
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M.º DE OBRAS PUBLICAS

Subsecretaría

Anunciando concurso entre Técnicos -me
cánicos de Señales Marítimas para pro
visión de las plazas que se indican.

Desiertas en el concurso anunciado en 
el BOL ETIN O F IC IA L  DEL ESTADO de 
18 de noviembre de 1948 las plazas denlos 
Faros* aislados que a continuación se in
dican, y en cumplimiento de lo prevenido' 
en la Orden ministerial de 6 de agosto 
de 1942, modificando el Capítulo II  del 
Reglamento para la. Organización y Ser
vicio del Cuerpo Téónico-Mecáñico de Se- i 
fiales Marítimas, se anuncian nuevamente ¡ 
para su provisión dichas plazas, a .fin de 
que, en el palazo de treinta días natura
les, a contar desde el siguiente al de la 
publicación de este anuaqio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  PE L  ESTADO, puedan 
solicitarlas, por conducto reglamentario, 
los que, perteneciendo al citado Cuerpo, 
les convenga prestar servicio en ios mis
mos. mediante papeleta ajustada al fo r 
mulario inserto en el BOLETIN  OF1C&AL 
DEL ESTADO de fecha M de agosto de 
1942. . .

to s  faros a que se contrae el presente 
anuncio son los siguientes: *

Cabo Lebeche* (Baleares).
Dartuch ;Baieares).
^Madrid. 29 de enero iie 1949.—El Sub

secretario, F. TürelL .

En cumplimiento de lo prevenido en la 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14),.modifi
cando el Capítulo 11 del ‘Reglamento para 
la Organización y Servicio del Cuerpo Téc
nico-Mecánico de Señales. Marítimas, se 
anuncian para su provisión las placas de 

•ios Faros de descanso del puerto de Ma- 
aarrón (Murcia) y Portman, de la mis
ma provincia, a íin *de que en el plazo 
de treinta días naturales, a contáfc desde 
el siguiente al de la publicación de este 
anuncio-en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADiO puedan solicitarlas, por conduc
to reglamentario, Tos que, perteneciendo 
al citado «Cuerpo, les convenga prestar 
servicio en los mismos y reúnan las con
diciones necesarias, mediante papeleta 
ajustada al formulario inserto en el refe
rido BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADO 
de fecha. 14 de agosto de 1942.

Madrid, 21 de enero de 1949.—El Sub
secretario, F. Turell...

En cumplimiento de lo prevenido en La 
Orden de 6 de agosto de 1942 (BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO del 14). modifi
cando el Capítulo' I I  d T  Reglamento para 
la Organización y\ Sérvipio del Cuerpq 

'Técnico-Mecánico de % Señales Marítmias, 
$e anuncian para su provisión las plazas 

► de los Faros aislados que a continuación 
¡ se indican, a fin de 'que en el plazo de 

.jfcyeinta días naturales,. a contar, desde el 
siguiente al de la publicación- de este 
anuncio en el BOLETIN OFJCIAL DEL 
ESTADO puedan solicitarlas, por conduc
to reglamentario, los que. perteneciendo 
al citado Cuerpo les convenga prestar ser
vicio' en los mismos y- reúnan las coirdk 
piónes necesarias mediante papeleta ajus-’ 
tada al formulario inserto.en el referido 

.B O LE T IN  O F IC IA L  DEL,ESTADO, fecha 
14 de agosto de 1942.

Los Faros a que se contrae el presente 
anuncio son los siguientes:

Galafiguera y Baliza de Toro (Balea
res).

Cabrera (Baleares).
Finisterre (La  Coruña). - 
Islas Sisargaá CLa CoruñaJ.
Cabo de Cretis (Gerona),

San Sebastián (Gerona).
Punta de Calahorras (Málaga).

.Punta Cumplida (Tenerife).
Madricj, 29 de enero de 1949.—El Sub

secretario, P. TUrcii.

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Autorizando a don Eduardo Verdú Qui
ñonero para ocupar la parcela núme
r o  l63 de la playa de Las Pesqueras 
(A licante ) y construir una casa para 
vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante a 
instancia de don Eduardo Verdú Quiño
nero solicitando autorización para oCupá'r 
IíL parcela señalada con el número 163 
en la manzana O, en la zona marítimo- 
terrestre té la playa de Las Pesqueras, 
próxima’ al camino de Ruiz, éh el térmi
no municipal de Elche, para construir 
uña edificación d ed icada 'a  vivienda y 
baños;  ̂ i 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley da Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás corr&pondie ri
tes del Reglamento para^ su ejecución;

Resultando que. la petición ha sido so- 
fnetida a información pública/sin que se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 

lo que se pide:
Considerando que la* concesión debe ser 

otorgada con carácter onerosp, esto es, 
sujeta’ al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto acceder, a lo soli
citado con las condiciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Eduardo Verdú 
Quiñonero 'para construir, con carácter 
permanente, una edificación para vivien
da y baños, señalada -con el número 163 
de ia manzana O; en la zona 'marítimo- 
terrestre de la playa de Las Pesqueras, 
próxima al camino de Ruiz, e rre l térmi
no municipal de Elche.

2v" Las obras se ejecutarán con suje
ción al pr.oyecto- que ha servido de baste 
a la formación de este expediente con las 
modificaciones de detalle que se ju2gue 
oportuno introducir al verificarse el re
planteo. No podrá dedicarse el terreno 
ocupado ni las edificaciones que se levan
ten en.él a fines ni usos distintos a aque
llos para los cuales es concedida !'a pre
sente autorización, quedindo obligado el 
concesionario a conservar las obras en 

.buen estado y condicionas de nonnfíl uti
lización. . . ( *

3.n Se otorga esta concesión a título, 
precario, sin plazo limitado, dejando \i 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio de tercero y con sujeción a lo dis
puesto en el articuló 47 dé la vigente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se co/nenzarán dentro 
de un- plazo' de tres meses y quedaran 
terminadas en el de un año, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de la 
presente autorización^ .

5.:' El concesionario quedará obligado 
a solicitar de la. Jefatura de Obras Pu
blicas de Alicante la práctica del replan
teo y  a ingresar el importe de su pre
supuesto en la Pagaduría de' fct misma, 
en tiempo y forma de modo que pueda 
verificarse éste dentro del plazo lijado 
para comenzar las obras. Del resultado 
del replanteo se levantarán acta y ’ plano, 
que deberán someterse a la aprobación 
de la Superioridad
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6* Terminadas las obras el concesiq- 
• naiío lo pondrá en conocimiento de dicna 

Jefatura de Obras Publicas, a íln de ‘ pro
ceder a su reconocimiento, extepdiéndose 
acte de su resultado, que será sometida 
también a ia aprobación de la Superio
ridad. ’

. 7> ta s  obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la referida Je
fatura.

8* Todos los gastos que originen e l 
replanteo, la inspección y el reconocí 
miento de, las obras serán de cuenta del 
concesionario* quien deberá reintegrar, 
además, la concesión con arreglo a lo 
dispuesto en la vigente Ley del Timbre 
y elevar la fianza depositada al 5 por 100 
del importe de las obras, én el piazo de 
am mes y antes , del replanteo.

9.a SI transcurrido el plazo señalado 
para .comenzar las obras no se hubieran 
empezados éstas ni solicitado, prórroga 
por el concesionario, se considerará des
de luego y sin más trámites ftnu la da la 
concesión, quedando a favor aiel Estado 
la fianza depositada. f

10. El concesionario abonará un canon 
de una peseta por metro cuadrado y año 
de superficie ocunada. por semestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos, a . cargo directo 
del Estado y a partir de la fecha de otor
garse la presente autorización. Este ca
non será revisabíe por la Administración, 
cuando se, estime por la misma que con-, 
curran circunstancias que lo justifiquen.

11. El concesionario queda obligado al . 
cumplimiento de las Leves del trabajo, 
retiro obrero* y dethás disposiciones de 
carácter social al de la, Ley da protección
a la industria nacional y a lo que s^a 
aplicable a esta concesión del vigente Re
glamento de Costas y Fronteras, v fa res
petar las servidumbres de vigilancia lito
ral y salvamento.

12. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, v , llegado éste 
caso se procederá con arreglo a las dis- • 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo ciue de orden comunicada por el .se
ñor Ministro digo a V. ,S. para su co
nocimiento, el del interesado y demás ' 
efectos, .

Dios guarde a V. S. muchos años:
Madrid. 25 de enero de 1949 — El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante* ¿ ,

Autorizando a don Francisco Mora Sam
per para ocupar la parcela número 35 
de la playa de Las Pesqueras (A licante ) 
y  construir una casa dedicada a vi
vienda y baños.

Visto el espediente incoado oor la Je
fatura de Obras Públicas de A la n te ,  a 
ifcstancia de don Francisco. vío*a Jara- 
per, solicitando autorización *ara ocupa; 
la parcela señalada con el rám^-ro 5 en 
la manzana C. en la zona '¿&*rítimo te
rrestre de la playfi de ^as esquelas, rró- 
xima al camino de Ruiz, n ri Lrm ii.o  
municipal de Elche, para constr i r  una 
edificación dedicáda a vivienda <• ‘"ños 

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi-, 
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado cop arreglo a lo dispuesto . 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamentó para su ejecución; 
«Resultando que la petición ha sido so

metida a información pública, sin que 
haya presentado reclamación eñ contra, y 
la Información oficial ha sido favorable 
al otoreamiento de la cqncesión; 

Considerando que no existe inconve

niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo q u e  se pide;

Considerando qué la concesión cteb»* 
s:r otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago ce un canon,

Este Ministerio, de acuerdo cofc; ia D i
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, h a . resuelto:

Acc. der a lo solicitad*? con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Francisco Mofa 
Samper para construir, con carácter per
manente, una edificación para vivienda 
y bafios, señalada con el numero 35 de 
la manzana C, en la zona mantimo-tc- 
rrestre de Santa Pola, en la playa de 
Las Pesqueras, próxima al camino de 

-Ruiz, en el término municipal de Elche
2.a Las obras se ejecutarán con suje- 

■' ción al proyeclo que ha servido de b^se
a la formación de este expediente, con 
las modificaciones de detalle que se juz
gue 'oportuxfo introducir al verificarse él 
replanteo. No podrá dedicarse el terreno 

, ocupado ni las edificaciones que se le
vanten en él a ffñes ni usos distintos a 
aquellos para ios cuales es concedida la 
presénte autorización, quedando obligado - 
el conc sionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal -uti
lización.

3.-* Se otorga esta concesión a. título 
precario! sin plazo limitado, dejando a 
salvo el derecho de propiedad, sin per
juicio d° tercero y con suieción a lo dis
puesto en el artículo 47, de la vigente Ley 
de Puertos.., ’ . “ i

4.a Las obras. comenzarán en el plazo 
de tres mesés y qu darán terminadas en

■ el de un año. contados arribos plazos a 
partir de la fecha de la presente autori-. 
zación,

5.a El concesionario quedará obligado a | 
solicitar de la Jefatura d :> Obras Públicas ¡ 
de Alicante la práctica del replanteo y a 
ingresar él importe de su presupuesto en 
la Pagaduría de la misma, en trm p o  y 
forma de modo que pueda verificarse éste 
dentro del plazo fijado para comenzar*' 
las obras. Del resultado, del replanteó se 
levantarán acta y pteno, que deberáp so
meterse a la aprobación de, la Superio
ridad. •

6.a Terminadas las obras el cop cesio
nario lo pondrá en conocimiento dé dicha 
Jefatura de Obras Públicas, á fin de pro-’ 
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
también a 4a aprobación de la Superio
ridad. _ ; ,

7 a Las obras quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia.de la referida Jefatura.

8.a Todos los gastos que origineñ el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán de cuenta del conce
sionario, quien deberá reintegrar la con- 
feesión con arreglo a lo dispucsto/ en la 
vigente Ley del «Timbre y elevar la fian- • 
za depositada, al 5 por 100 del importe 
de las obras, en el piazo de un mes y 
antes del replanteo.

9.a Si transcurrido el ‘ plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado éstas ni solicitado prórroga por 
el concesionario, se considerará, desde lue
go y sin más trámites, anulada la conce
sión. quedando a favor del Estado la fian
za depositada.

10. El concesionario abonará un canon 
dé una peseta por metro cúadrado y año 
de superficie ocupada, por semestres ade
lantados, en la Olaja de la, Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado y 8̂ partir de la fecha ae 
otorgarse la pres nte autorización Este 
canon será revisable por la Administra
ción cuando se estime por la misma, que 
concurran circunstancias ( que lp justifi- , 
quen. i ‘

11. El concesionario queda obligado al 
cdfnplimiento de las Leyrs del Trabajo 
retiro obrero y demás disposiciones de , 
carácter social, di de 'la Ley de Protección 
a la 'Industria nacional y a lo qué sea

, * •

apl:c:*.bie a csía concesión ctei vi*/tu te Rc- 
*. lam ento cUi Co s í a s  y F ronteras y 'a 
ín a r  iao .se, v oi-mo/es de Yigú.'.noa, *;U> 

y salvam ento.
12. La Lilia ció cumplimiento, por partff 

del concesionario de cualquiera de ias 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión v llegado esto 
caso se psn?c?d°rá con arreglo a las dis
posiciones ‘ vigentes sobre ia materia.

Lo que de orden comunicada por oí so- 
ñor Ministro .«digo a V S t para, su cono 
cimiento, el del intfresado y demás eiec' 
tos-

Dios guarde a V. S muchos años..
Madrid, 27 de enero de 1949 El Di- 

'rector geníral, Luis M. de Vidales. (

Sr Ingéhiero Jefe de Obras Públicas de
Alicante

Declarando inadmisibles las proposiciones 
presentadas al concursó para la con
trucción, suministic e instalación de 
seis grúas eléctricas con déstino al 
muelle de España del puerto de Barcel

ona.

«lim o. Sr.: Habiendo manifestado «T a 
lleres E. Grasset, S. A.», con fecha 23 
de octubre de 1948 (ent. 25;, como res
puesta a la Orden de este Centro de fe- 

i cha 9 de dicho mes y año, acordada de 
I confprmidad con to dictaminado por la 
i . Sección de Puertos del Consejo de Obras 

Públicas, que en las presentes circunstan- 
I cías se ven obligados a supeditar la cons

trucción, suministro e Instalación de las,
I seis^grúas eléctricas de pórtico, de 3/6 to- 
| neládas de potencia, con estación trans- 
I formadora y conducciones subterráneas y 

vías, con destino al muelle*de España del 
' puerto de Barcelona, al acopio de mate
riales, y. que, por lo tanto, no pueden 
aceptar uicondicionalménte el plazo do 
entrega previsto en fcis .bases delfconcur- 
so: y habiendo manifestado asimismo la, 
Junta de Obras del puerto de Barcelona 
y su Dirección facultativa, en sus respec
tivos informes de 22 de noviembre y 20 
de diciembre de 1948. que en vista de la 
contestación dada por «Talleres E Gras
set. S. A.», y con el fin de evitar el te
ner comprometida, sin determinacióp tie 
plazo, una cantidad muy importante de 
los fondos obtenidos por la emisión de 
títulos del empréstito, la que puede des
tinarse a obras-de ejecución* inmediata y 
otras de carácter más urgente, estiman 
que procede declarar desierto el concur
só »  que se refiere el dictamen de la! Sec
ción de Pi>ertos del Consejo de Obras Pú- 

. blicas, sobre el particular de referencia.
Este Ministerio, a propuesta de la Di- 

. rección General7 c»e-■. tuertos y Señales 
Marítimas, y d~ c o ^ rm id a d  con lo in
dicado en la conclusión tercera del re
ferido dictamen de la Sección de Puertos 
del Consejo de Obras Públicas, de fecha 
2 de agosto de 1948. ha resuelto declarar 
inadmisibles las proposiciones presentadas « 

.al concurso de que se trata, aplazando el 
anuncio v celebración de segundo concur
so hasta qué se considere llegado el mo
mento oportuno.

Madrid. 28 de eneró de 1949 —Por do- 
legación, F Turell.—Timo Sr. Director ge
neral de Puertos y Señales Marítimas.»

Lo que de orden 'de esta fecha, comu
nicada por el Exorno Sr Ministro de este 
Departamento digo a V S ñara su cono-, 
cimiento, el de la Dirección facultativa, 
el de los licitadores nup han concurrido 
al concurso v. demás efectos.

Dios guarda a V. S muchos años. '
Madrid. 28 de enero de 1949 -El p L  

rector general, Luis M. 'de Vidales.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
, puerto de Barcelona,


